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SECCION TERCERA____________
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 14.984

La Corporación Provincial, en sesión ordinaria del Pleno del dia 11 de 
febrero de 1994, aprobó inicialmente, por mayoría legal, el presupuesto de 
la Diputación, de la Fundación “Fernando el Católico" y el de la Residencia 
Estudiantil y Centro de Estudios “Ramón Pignatelli" para 1994.

Ha sido expuesto al público por el periodo de quince días hábiles en el 
tablón de anuncios y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 37, 
de fecha 16 de febrero de 1994. dando cumplimiento al articulo 150 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, y al artículo 20 del Real Decreto 500 de 1990, 
de 20 de abril.

Al no presentarse reclamaciones durante el citado plazo se considera 
definitivamente aprobado, y en base a lo previsto en el articulo 150.3 de la 
Ley 39 de 1988 y articulo 20 del Real Decreto 500 de 1990, se publica dicho 
presupuesto general resumido por capítulos, asi como la plantilla y la oferta 
de empleo público, de «cuerdo con el articulo 127 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Presupuesto general

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal, 4.452.768.429.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.883.611.454.
3. Gastos financieros, 2.453.519.927.
4. Transferencias corrientes, 1.297.538.509.

Suma operaciones corrientes, 10.087.438.319 pesetas.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 385.763.990.
7. Transferencias de capital, 3.512.564.794.
8. Activos financieros, 246.000.000.
9. Pasivos financieros, 458.720.000.
Suma operaciones de capital, 4.603.048.784 pesetas.

Total estado de gastos, 14.690.487.103 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 1.200.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 581.059.670.
4. Transferencias corrientes, 9.619.908.534.
5. Ingresos patrimoniales, 237.290.392.

Suma operaciones corrientes, 11.638.258.596 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 1.400.100.000.
7. Transferencias de capital, 1.420.456.998.
8. Activos financieros, 191.671.509.
9. Pasivos financieros, 40.000.000.

Suma operaciones de capital, 3.052.228.507 pesetas.

Total estado de ingresos, 14.690.487.103 pesetas. .

Presupuesto de la Fundación “Fernando el Católico

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes: .

1. Gastos de personal, 55.139.584.
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2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 53.110.416.
4. Transferencias corrientes, 67.750.000.

Suma operaciones corrientes, 176.000.000 de pesetas.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 1.000.000.

Suma operaciones de capital, 1.000.000 de pesetas.

Total estado de gastos, 177.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:

3. Otros ingresos, 12.000.000. .
4. Transferencias corrientes, 165.000.000.

Suma operaciones corrientes, 177.000.000 de pesetas.

Total estado de ingresos, 177.000.000 de pesetas.

Presupuesto de la Residencia Estudiantil y Centro de Estudios 
“Ramón Pignatelli”

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:

I. Gastos de personal, 41.000.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 156.400.000.
Suma operaciones corrientes, 197.400.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 8.500.000.
Suma operaciones de capital, 5.900.000 pesetas.
Total estado de gastos, 205.900.000 pesetas.

Estado de ingresos '

K) Operaciones corrientes:

3. Otros ingresos, 155.900.000.
4. Transferencias corrientes, 50.000.000.
Suma operaciones corrientes, 205.900.000 pesetas.
Total estado de ingresos, 205.900.000 pesetas.

Plantilla de funcionarios 1994
Grupo Núm. p

I. Escala habilitación nacional —---------------------

Secretario general..................................................... A I
Interventor................................................................. A I
Tesorero...................................................................... A 1
Viceinterventor.......................................................... A 1
Oficial mayor............................................................. A 1

2. Escala Administración general

A) Suhcscala técnica:

Técnico Administración general........................... A 13
Técnico contabilidad (a extinguir)...................... A I

B) Subescala administrativa;

Administrativo.......................................................... C 29

C) Subescala auxiliar:
Auxiliares Administración general (asimilados a 

administrativos)................................................ C 9
Auxiliar de Administración general.................... D 92

3. Escala Administración especia!

A) Subescala técnica:

I. Técnicos superiores:
Letrado asesor........................................................... A 7
Ingeniero de caminos.............................................. A 3
Arquitecto superior................................................. A 5
Ingeniero de montes................................................ A I
Geólogo....................................................................... a  2
Veterinario................................................................. A I
Técnico colaborador y asistente contabilidad .. A I
Licenciado Económicas o Empresariales........... A 4
Licenciado Filosofía y Letras............................... A 3
Técnico Protocolo................................................... A I
Archivero-bibliotecario........................................... A I

Grupo

Periodista y licenciado en Derecho...................... A
Director Banda Música.......................................... A
Farmacéutico............................................................. a

Médico especialista.................................................. A
Médico de empresa.................................................. A
Médico de guardia................................................... A
Psicólogo.................................................................... a

Médico (licenciado en Medicina y Cirugía) .... A

2. Técnicos medios:

Jefe Servicio Prov. Extinción Incendios............ B
Ingeniero técnico obras públicas.......................... B
Arquitecto técnico.................................................... B
Ingeniero técnico de minas.................................... B
Ingeniero técnico industrial................................... B
Preceptor.................................................................... b

Asistente social......................................................... B
Ingeniero técnico agrícola...................................... B
Ayudante técnico sanitario/DUE......................... B
ATS de empresa....................................................... b
Matrona...................................................................... b
Profesor músico........................................................ b
Técnico gestión económica.................................... B
Ayudante de archivo............................................... B

3. Técnicos auxiliares:
Técnico agropecuario.............................................. c
Técnico de empleo................................................... c
Técnico auxiliar de Protocolo.............................. C
Capellán (a extinguir)............................................. c
Delineante.................................................................. c
Instrumentista........................................................... c
Ayudante de farmacia............................................. c
Auxiliar de recaudación......................................... D

B) Subescala de servicios especiales:

I. Servicio Prov. de Extinción de Incendios:

Cabo............................................................................ _
Bombero conductor................................................. _

2. Personal de oficios

Telefonista................................................................. d

Oficial Servicios Internos...................................... D
Oficial Parque Móvil...................................................... d
Ayudante Parque Móvil................................................. £

Director de área................................................................ a

Jefe de prensa, comunicación e imagen............. A
Periodista............................................................................ a
Técnico de área......................................................... a /C
Asesor técnico a municipios.......................................... B
Asesor técnico de área.................................................... C
Auxiliar técnico diseño................................................... c
Coordinador servicios generales Hospital......... D
Auxiliar administrativo..............................,,,,,,................ D

Plantilla de personal laboral 1994
Núm-

I. Palacio Provincial —

Analista...........................................................................................
Técnico superior de empleo.......................................................
Técnico relaciones laborales......................................................
Técnico formación ayuntamientos...........................................
Técnico protocolo relaciones públicas....................................
Analista programador.................................................................
Técnico de informática................................................................
Técnico contable...........................................................................
Técnico cultural............................................................................
Técnico especialista administrativo..........................................
Técnico de organización.............................................................
Técnico relaciones humanas......................................................
Técnico gestión nóminas............................................................
Educador ........................................................................................
Oficial de seguridad.....................................................................
Oficial 1.“ cocina..........................................................................
Operador de informática............................................................
Agente de recaudación................................................................ •
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Núm. plazas
Núm. plazas

^‘•‘ar de recaudación.......................................................
Ricial servicios internos......................................................

IC|al 2.a mantenimiento....................................................
TU.X‘lar administrativo........................................................
■elefonista .
Oficial 2.a almacén W....................................................
Mozo almacén....................‘.

■gdante aparcamiento ‘‘ ‘'"'" ‘" * *'' ‘‘' 
ncargada limpieza.............................................................  

l/“dante cocina Palacio de Sástago'.'.’.'.'
LimnlajOra cocina (jornada completa)............................  
dadora (media jornada) ... ......................................
2' Monasterio de Veruela

^"cargado........................

interno'......................................................

Hospital Real y Provincial de Ntra. Sra. de Gracia
Lcgopeda .............
Icrapeuta

Técnj00 espec!a'ista laboratorio.........................................
ConJCO cspecia|ista anatomía patológica........................
Ofic?alCrarambulancia.........................................................

Oficial Va manten,miento....................................................
Oficial 1 mantenimiento....................................................

.................................................................
';'’a .......................................................................

C.^aMina.....................................................................

limn,0Vauxiliar sanitario).................................................
L^adnra encargada.....................................................
|,|«uí,^l°rnadi‘C0mplcta............................................

4. "
Of. . 0SpUal Psiquiátrico de Calatayud
Auxir | a conductor.............................................................

.................................................................
Cela?"16 dc cocina...............................................................
l-iniDiOa sanitario).................................................
Lavandcro/a(j°rnada COmpleta)..........................................

ogar Provincial Doz, de Tarazona
Oficial 2 -

Auxii^ adminÍ8trativo.........................................................

Ociad8"10 de cocina...............................................................
'•inlpiad(ttUX'-1Íar Sanilari°).................................................

Lavande<ro/.l(j°rnada COmpleta)..........................................

P Plaza de Toros
O?nscrje...........
^'^corrakmV::::::::::::::::;:::::::::"^

l(r Escuela de Cerámica de Muel
EsepCtoradjunto....
Encarg *^a técnic° cerám^a::::::::::::::::::;:::

Scia> i.".?.............................................................................
^ficial 2.» ...........................................................................

■'''''::::::::::::::::
Oondim, Fa Oomada completa).........................................
8 tor repartidor............................................................
OhpSer''('0 Geoló8ico Provincial

9 rad°r geofísica.................................................................

^TaeS,rUC,ura Rural
C de taller ..

5
14

2 
1
1
1
1
3
1 
I
1

19

1 
I

1 
I
1
1
2
1
1

76
1 
3
1
5

33
1

31 
2

2
3
2
4
8
6
2

2 
1

17 
2
4

10 
4
2

I 
I

1 
1
I 
2

II 
1
1 
1

1
1
1

Encargado....................................................................................... 2
Oficial 1.a maquinista................................................................... 20
Oficial 1.a mecánico......................................................................
Oficial 2.a conductor.................................................................... 2

10. Explotaciones Agropecuarias

Encargado.......................................................................................
Oficial 2.a......................................................................................... 8

11. Taller de A Ibañileria

Encargado.......................................................................................
Oficial 1.a........................................................................................ 5
Oficial 2.a........................................................................................
Oficial 2.a Cementerio de La Cartuja..................................... I
Peón especializado........................................................................ 6
Peón especializado Cementerio de La Cartuja....................... I

12. Taller de Pintura

Encargado.......................................................................................
Oficial 1.a........................................................................................ 2

13. Parques y Jardines Provinciales

Encargado.......................................................................................
Oficial 1.a........................................................................................ 2
Oficial 2.a........................................................................................
Peón especialista........................................................................... *

14. Taller de Cerrajería

Encargado.......................................................................................
Oficial ............................................................................................... 4

15. Taller de Electricidad

Maestro encargado.......................................................................
Oficial 1.a........................................................................................

16. Taller de Fontanería

Maestro encargado.......................................................................
Oficial 1.a........................................................................................ 4

17. Taller de Sastrería (a extinguir)

Encargado.......................................................................................
Oficial 1.a........................................................................................

18. Taller de Carpintería

Encargado .......................................................................................
Oficial ...............................................................................................
Oficial 1.a tupista............................................................................ 1

19. Imprenta Provincial
Especialista técnico imprenta...................................................... 1
Oficial ............................................................................................... 15
Oficial 2.a........................................................................................ 1

20. Servicio de Vías y Obras
Ayudante de obra.........................................................................
Jefe dc taller..................................................................................
Encargado de obra .......................................................................
Oficial  ........................................................................................ 22
Caminero........................................................................................ 12

Fundación "Fernando el Católico"

Técnico relaciones laborales......................................................
Técnico contable...........................................................................
Auxiliar administrativo...............................................................
Mozo de almacén.........................................................................

Oferta de empleo público para el ejercicio económico de 1994

Plantilla de funcionarios
Número

Escala Grupo Denominación plaza vacunics

Admón. general A Técnico Admón. general 1

Admón. general C Administrativo 3
Admón. general D Auxiliar administrativo 4

Admón. especial A Letrado asesor 1

Admón. especial A Director Banda dc Música 1

M.C.D. 2022
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Escala Grupo Denominación plaza -
Número 
/acantes

Admón. especial A Médico especialista 5
Admón. especial A Médico (lie. Medicina y Cirugía) 2
Admón. especial A Psicólogo 1
Admón. especial B Ayudante técnico sanitario 4
Admón. especial B ATS de empresa 1
Admón. especial C Delineante 2
Admón. especial C Ayudante de farmacia 1
Admón. especial Cabos SPEI 5
Admón. especial E Ayudante Parque Móvil 2

Plantilla laboral

Número
Nivel de titulación Denominación de puesto vacantes

Titulado superior universitario Técnico superior empleo 1
Titulado medio universitario Analista programador 2
Titulado medio universitario Técnico cultural 2
Titulado medio universitario Técnico gestión nóminas 1
BUP o equivalente Ayudante de obra Vías y Obras 1
BUP o equivalente Corrector (Imprenta) 1
FPI rama Farmacia Auxiliar de farmacia 1
FPI rama sanitaria Auxiliar de clínica Hospital 4
Estudios primarios Encargado explot. agropecuarias 1
Estudios primarios Encargado Parques y Jardines I
Estudios primarios Jefe taller Vías y Obras 1
Estudios primarios Oficial 1.a mecánico Infr. Rural 2
Estudios primarios Oficial 2.a albañil Cementerio de

La Cartuja i
Estudios primarios Oficial 2.a Hogar Doz 1
Estudios primarios Oficial 2.a Monasterio Veruela 1
Estudios primarios Oficial 2.a conductor Infr. Rural 2
Estudios primarios Celador (aux. sanitario Hospital) 8
Estudios primarios Celador (aux. sanitario Psiquiat.) 4
Estudios primarios Celador (aux. sanitario Hogar Doz) 6
Estudios primarios Ayudante cocina Palacio Sástago 1
Estudios primarios Peón especialista albañil Cemen-

terio de La Cartuja 1

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
anteriormente citados, a efectos de interponer el recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, a partir de la publicación de este 
anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 152.1 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del 
presupuesto definitivamente aprobado (art. 152.3 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.5 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, entrará en vigor el mismo día de esta publicación.

Zaragoza, 8 de marzo de 1994. El presidente, Pascual Marco 
Sebastián.

Núm. 14.603

Esta Presidencia, por Decreto núm. 317, de 4 de marzo de 1994, ha 
adoptado las siguientes resoluciones:

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional aprobada por Decreto 
núm. 1.599 de 1993, y de la que se dio publicidad en el Boletín Oficial de 
la Provincia núm. 280, de 7 de diciembre de 1993, de aspirantes admitidos 
y excluidos a la convocatoria aprobada por esta Corporación para la 
provisión, mediante oposición libre, de dos plazas de médico especialista de 
urología de la plantilla de funcionarios de la Corporación.

Segundo. — Aprobar la composición del tribunal calificador que ha de 
regir en la referida convocatoria, y que es como sigue:

Presidente: Ilustre señor don Jesús Martínez Herrera, como titular, e 
ilustre señor don Martín Llanas Gaspar, como suplente.

Vocales: Don José Antonio Sánchez García, como titular, y don 
Francisco Javier Romero Fernández, como suplente, en representación de 
la Diputación General de Aragón; don J. Juan Giménez Muro y Pérez. 
Cistué, como titular, y don Pablo García de Paso Remón, como suplente; 
don Manuel Arnal Monreal, como titular, y don Francisco Antonio 
Navarro Llop, como suplente, y don Carlos Valcarrercs Guinda, como 
titular, y don Vicente Comet Sánchez de Rojas, como suplente.

Secretario: Don Antonio Bcltrán Lloris, como titular, y don Lorenzo 
Boloix Ballestar, como suplente.

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el próximo día 23 e 
marzo, a las 12.30 horas, en el Palacio Provincial (plaza de España. 2). ° 
aspirantes deberán acudir provistos del documento nacional de identi - •

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 7 de marzo de 1994. — El presidente, Pascual Marco 

Sebastián.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMON. DE ARRABAL-PUENTE SANTIAGO 

Núm. 1°-292

Doña María Isabel Seco Val, jefa de la Sección de Recaudación de 1

Administración de Arrabal-Puente de Santiago;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de aPrcm'° 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación por débitos a la Hacic 
pública, contra los deudores que al final se detallan, junto a los concep 
e importes de las deudas, no han podido ser notificados por hallarse 
paradero desconocido, por lo que de acuerdo con lo establecido en el ar i 
103.6 del Reglamento General de Recaudación se remiten al Boletín QIK 
de la Provincia para que comparezcan por sí o por medio de represen ' 
en esta Unidad. Transcurridos ocho días desde la publicación se tendrán p 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta la terminación 

procedimiento. , a  con
Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se diet 

relación al mismo la siguiente , . „
«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los art 

105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro 
importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se Pr0 |0S 
ejecutivamente contra el patrimonio de la parte deudora, con arreglo a 
preceptos de dicho Reglamento.» |a

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa- 
el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos p . 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín .1
de la Provincia. (e

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo I 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamientos. — Se podrá aplazar o fraccionar el pag° 
las deudas en vía ejecutiva^ .,

Liquidación de intereses de demora. - Con posterioridad a la cancelac 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidac 
de intereses de demora de acuerdo con la legislación vigente.

CONTRIBUYENTE LIQUIDACION

A506019353000220-1

iMPOfií-

Albert y Salvo SL I. R.p.F. 1 T/93
419.60a

4.1a*
Ardías Molina Esteban A506018089000003B 86 Ingr.fuera plazo 60-260
Automóviles Montañana si A5060180890031124 90 Sociedades 30.000
Aznar Ortega Antonio K16I0193017355164 93 Sanción tráfico 13.2^
B elsa Balaguer Silvestre A5060093100002150 91 IRPF paralela .
Bruna Gracia Angel A5060393010001417 89 92 IVA Actas Insp.
C G F Industrial SA K1910193501001269 93 sub. indev.percib.
Círcor si A5060193530002479 IT 93 1.R.P.F. 211-0!!
Construcciones Bernaola Gil si A5060193530001093 4T 92 I.V.A. 6.000
Corbaton Ade11 Rogelio A5060193500001024 IT 91 Sanc.tribut. 6.00°•• " ” A5060193500001013 IT 91 " 2,400

A5060193500001002 2T 92 " " 345.6a0
Cortes Viamonte Ana-M-Reyes A5060193010001393 92 IVA Actas Inspec. 11.771
Cupillar Pastor Wilson A5060180890007584 85 IRPF Interes demora 45.90°
Dos-Aojos Machado Ana A5060093860005437 93 I.A.E. 24.960
Fernandez Cajal Raul-Angel K1610193017898620 93 Sanción tráfico 10.
Fernandez Puebla Parra Sagrarlo A5060193520006625 92 IT ingr.fuerz pl»1- 2.91a
García Alfaro M Dolores A5060193520006790 93 IT " " " 25.29a
Garda Navarro Lula A5060180890011841 89 paralela IRPF ,75.6a2
Garrido Leiva Pilar A5060180890015372 88 paralela IRPF 80.I61
Gestión y Admón.de bienes Inmueb. A5060180890000522 88 Lie.F.Industrial ^.752
Gil Ramón Isldoro-Inocencio A5060193520002050 92 2T ingr.f.plazo
Giménez Giménez Alegría K1610193017954598 93 sanción tráfico 5.370
Gómez REbollo Miguel Angel A5060180890019849 89 Interes demora 502.278
Hernández Fernandez-Nleto José A5060193010001063 92 IRPF Actas Insp- . 500.63ai» II H A5060193010001085 92 93 IVA Actas Insp- 8.83a
Ind. MEtélicas Manuf.Hnos.Cortes A5060180890008167 IT 89 IRPF Interes dem. ,7.692
Izquierdo Pellicer Jose-Antonlo A5060193520005712 92 4T ingr.f.plazo 2 400
Lahoz Lshoz Antonio A5060193500001453 90 IT sanc.tribut. 2.400
f M •• •• A5060193500001442 90 sane, tributarla 118.O»6
Lanaspa Ara M-Carmen A5060193530004360 2T 93 I.V.A. 51.7a

A5060093530009430 IT 93 IRPF 287.602M H H A5060093530004371 2T 93 IRPF 08.322
Lazaro Camarlllo Erico A5060193520002599 91 2T Interes demora 9.5I6
Lin-lab Aragón al A5060193520002709 91 3T Interes demora 22.068
López Capape Fernando A5060193560001019 IT 92 IVA 224.530
Mantenimiento Ebro se A5060193530003612 2t 93 IVA 3.636
Martin Glmeno Ignacio A5060193150000153 91 Lic.F. Industrial 12.9°°
Parra Gramache Luls-Antonio A5060093860005921 93 I.A.E. 24.960n i» il K161O19301734720O 93 sanción tráfico 6.0°°
Pola Lorente M-Angeles A5060193500001740 90 2S sanc.tribut.
Pregve SC A5060093580002098 92 2T rec.autoliq. 3.06°
Recuperado Gral.Indust.Metalúrgica A5060180890001996 88 interes demora 5.818
Rober si A5060180890007947 85 Interes demora 18.00°
Rocafort Galligo Justo K1610193017952926 93 sanción tráfico ISO-000
Roche Sancho Jose-Antonio kl610193017712235 93 M ••
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Zaragoza, 22 de diciembre de 1993. —La jefa de la Sección, María Isabel 
teco Val.

~-£25T"ibu y en t e LIQUIDACION CONCEPTO IMPORTE

CMteUanos Julián
San?®2 Fustero Gerardo

Ba8uena Antonl°
Su„! hter Gara^a Africa
T1H"'ercados Ibañez Saez si 
‘*y«res Vira si
T «"s-Marga SA 
v ^=rt=s Elrraso si

A5060180890003415 88 IRPF paralela 19.967

A5060193500000606 90 sane.tributarla 6.000
kl610193017948097 93 sane.tráfico
kl6101930l7714182 93 sane, tráfico
A5060180890000214 87 interes demora
A5060180890001314
A5060180890001809
A5060180890008772

88 IVA paralela
93 L.F.II int.demora
88 sane, tributaria

2.804.513
3.082

30.000
u« Navarro M-Elena A5060180890000236 87 ínteres demora

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 9.421

solicitado Javier Ullate Navarro licencia para instalación y funcio- 
miento de taller de reparación de motocicletas en via Pignatelli, núm. II. 

no con*orm*(la(lcon 1° establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 de 
por‘Cnibre dC 1961 ’ se abre simultáneamente información vecinal y pública 

lerm*no de diez días, durante los cuales todos los que se consideren 
en OS.por d'cba intervención pueden formular por escrito, que presentarán 

c egístro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
est,men convenientes.
dim^ tCn°r de *° establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
dom^r0 '^dm*n*stral*vo' todos aquellos que no se encuentren en su 
se r ICl 10 Cn C* momcnto de proceder a la entrega de la notificación personal 

nsiderarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 10 de febrero de 1994. — El alcalde.

Núm. 9.422

So*'.c^ado División Aragón, S. A. L., licencia para instalación y 
namiento de nave de reparación de automóviles en polígono de 

^Pica, calle F, número 14.
nov?C C/)n^orm*dad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

Por t' dC l961, Se al)re s’multáneamente información vecinal y pública 
afectCímin0 de d*ez d*as’ durante los cuales todos los que se consideren 
en e| Q Os P°r dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
estimen *a Gerenc>a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

dimk.'nCn°r de *° establec*do en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
dOm¡ i0 Adm*nistrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se Co cn c* momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

S1 erarán notificados por el presente anuncio.
3ragoza, 10 de febrero de 1994. — El alcalde.

Núm. 9.423
mient3 SO*’c*tado Doux Ibérica, S. A., licencia para instalación y funciona- 

de matadero de aves en calle San Juan de.la Peña, número 262.
n°vieC C°nform*dad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 de 
Por té re de l9bl> se at>re simultáneamente información vecinal y pública 
afccv |mino dc d*ez días, durante los cuales todos los que se consideren 
en e| os P°r dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
esti^ Cglstro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

tlmen convenientes.

d*Iuiemo01 *° estab*ecido en los artículos 79 y 80 dc la Ley de Proce- 
domic 1° Adm*n*strat*vo> todos aquellos que no se encuentren en su 
Se con ’a Cn Cl momcnto dc proceder a la entrega de la notificación personal 

S1 erarán notificados por el presente anuncio.
aragoza, 10 de febrero de 1994. — El alcalde.

Núm. 9.424
namíe SOl'c*tado Pastelería Nava, S. L., licencia para instalación y funcio- 
LniA„n ° de °brador de confitería y pastelería en calle Privilegio de la 

°n- numero 35.
tovie6 C°nform*dad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
por rc de 196 • - se abre simultáneamente información vecinal y pública 
Acetad011110 dC d‘CZ d'aS’ duranle 'os cuales todos los que se consideren 
cn el R S P°r d*cba intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
estimo Cglslro de la Gerencia Municipal dc Urbanismo, las alegaciones que 

n convenientes.
d*,hientoOr *° cstab*ecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
domiciiiy Adm™*strat*vo« todos aquellos que no se encuentren en su 
Se consta en C* momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

1 erarán notificados por el presente anuncio.
aragoza, 10 de febrero de 1994. — El alcalde.

Núm. 9.425

Ha solicitado Inmobiliaria Azoque, S. L, licencia para instalación y 
funcionamiento de garaje en plaza del Carmen, número 12, angular a calle 
Azoque, número 64.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 10 de febrero de 1994. — El alcalde.
Núm. 11.674

El gerente de Urbanismo, por resolución de fecha 30 de noviembre 
de 1993, resolvió lo siguiente:

Primero. — Archivar el expediente 3.156.177-93, sobre solicitud de 
licencia de instalación para calefacción en calle Doctor Horno, número 16. 
habida cuenta que se trata de una instalación accesoria de vivienda a la que 
no le es aplicable el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas y, por lo tanto, no sujeta a licencia de instalación.

No obstante, la instalación deberá situarse única y exclusivamente en 
zonas que no puedan producir riesgos de incendios o intoxicaciones y 
separada, al menos, I metro de conducciones eléctricas no protegidas, así 
como de cualquier material clasificado como M-3, M-4 o M-5 sin la debida 
protección. Asimismo se debe garantizar una perfecta extracción de humos 
y gases y una renovación de aire suficiente.

Segundo. — Lo anterior es sin perjuicio de la necesidad de autorizaciones, 
en su caso, de otros organismos.

Tercero. — De la presente resolución deberá darse traslado a Adele 
Fumagalli Salvi, para su conocimiento y efectos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1993. — El gerente.
Núm. 11.675

El gerente de Urbanismo, por resolución de fecha 11 de enero de 1994, 
resolvió lo siguiente:

Primero. — Archivar el expediente 3.180.771-93, sobre solicitud de 
licencia de instalación para calefacción en calle Jesús, número 36, habida 
cuenta que se trata de una instalación accesoria de vivienda a la que no le 
es aplicable el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas y, por lo tanto, no sujeta a licencia de instalación.

No obstante, la instalación deberá situarse única y exclusivamente en 
zonas que no puedan producir riesgos de incendios o intoxicaciones y 
separada, al menos, I metro de conducciones eléctricas no protegidas, asi 
como de cualquier material clasificado como M-3. M-4 o M-5 sin la debida 
protección. Asimismo se debe garantizar una perfecta extracción de humos 
y gases y una renovación de aire suficiente.

Segundo. — Lo anteriores sin perjuicio de la necesidad de autorizaciones, 
en su caso, de otros organismos.

Tercero. — De la presente resolución deberá darse traslado a Angel 
Javier López dc Ramón, para su conocimiento y efectos.

Zaragoza, 11 de enero de 1994. — El gerente.
Núm. 11.677

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 24 de noviembre 
de 1993, acordó lo siguiente: , ,

Primero. — Desestimar a Joaquín Bernad Olivar licencia urbanística de 
legalización del acondicionamiento e instalación de bar en calle Baltasai 
Gracián, número 10, habida cuenta que, no obstante haber solicitado la 
exención de presentar proyecto de instalación, la Sección Técnica de 
Actividades, en informe dc 9 de febrero de 1993, manifiesta que la actividad 
debe legalizar las instalaciones, tal y como dispone la disposición transitoria 
del Reglamento de Espectáculos de 27 de agosto de 1982, y para ello ha de 
presentar el correspondiente proyecto de instalación ajustado al Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas dc 30 dc noviem
bre de 1961 y Ordenanzas Municipales de Protección del Medio Ambiente. 
Asimismo no ha abonado las tasas de publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a fin de iniciar la información vecinal y pública. ,

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de manifiesto cl 
expediente, a los efectos previstos en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, ha transcurrido con exceso el plazo a que hace referencia 
dicho texto legal sin manifestar nada al respecto.

Segundo. — Dar traslado a la Sección de Disciplina Urbanística, a los 
efectos de comprobar la realización o no de la intervención pretendida, asi 
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como su puesta en funcionamiento, y, en su caso, incoar el oportuno 
expediente disciplinario.

Tercero. — Igualmente se dará traslado a las Secciones de Inspección y 
Administración de Rentas, a los efectos de control del alta de suministro de 
agua.

Lo que se comunica al interesado para su conocimiento y efectos, 
significándole que contra la anterior resolución puede interponer el recurso 
contencioso-administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de 
diciembre de 1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso 
de reposición ante el Consejo de Gerencia en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido 
recurso de reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, 
el plazo para interponerlo será de un año, a contar de la fecha de 
interposición del indicado recurso previo de reposición, con la advertencia 
de que, no obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso que crea conveniente.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1993. — El gerente, P. D., El jefe del Servicio.

Núm. 11.676
. Akddía-Presidencia, por resolución adoptada el día 24 de diciembre 

de 1993, acordó lo siguiente:
Primero. — Denegar a Mercedes Marco Escudero licencia de apertura 

para la actividad de peluquería de señoras y caballeros en calle Cinco de 
Marzo numero 14, habida cuenta que el uso solicitado no se encuentra 
admitido en la normativa del Plan general de ordenación de 1986. en su 
articulo 4.-2.3.d), por superar la superficie máxima autorizada.
,, Se8undo- — Dar traslado del presente acuerdo a la Sección de Disciplina 
Urbanística, para su conocimiento y efectos.

• r comumca a la interesada para su conocimiento y efectos 
significándole que contra la anterior resolución puede interponer el recurso 
contencioso-administrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de 
diciembre de 1956, si bien, como requisito previo, deberá formular recurso 
de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes. a contar 
de la fecha de la presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido 
recurso de reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto 
el plazo para interponerlo será de un año, a contar de la fecha de 
interposición del indicado recurso previo de reposición, con la advertencia 
de que, no obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso que crea conveniente

Zaragoza, 12 de enero de 1994. - El secretario general accidental

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm-14 097
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 24 de febrero de 1994. 

adoptó el siguiente acuerdo:
Aprobar inicialmente, condicionada a la desafectación, la cesión gratuita 

en pleno dominio, de conformidad con los artículos 109 y siguientes del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, a favor de las Cortes de 
Aragón, de las siguientes fincas de propiedad municipal:

—Edificio llamado vulgarmente Castillo de la Aljaferia, sito en esta 
ciudad de Zaragoza, paraje “Delicias", y que linda: por la izquierda, con 
terreno de Pilar Causada y Navas; por la derecha, con carretera de Madrid 
a Francia, y por la espalda, con camino de herederos. Tiene una extensión 
superficial de 56.131 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 11 de Zaragoza, al tomo 1.779, libro 801, sección tercera, 
folio 103, finca 41.493, inscripción primera. Está incluido en el Inventario 
General de Bienes de esta Corporación con el número 1.293 y calificado 
como bien de dominio público de servicio público.

—Terreno en esta ciudad de Zaragoza, en la zona llamada Castillo de 
la Aljaferia, de 7.950 metros cuadrados, que linda: al norte, con terrenos de 
RENFE; al sur, con autopista; al este, con finca municipal, y al oeste, con 
terrenos de RENFE y autopista. Incluido en el Inventario General de Bienes 
de esta Corporación con el número 1.515 y calificado como bien de dominio 
público de uso público.

La presente cesión se realiza para su utilización como sede de la 
institución y cumplimiento de los fines propios de la misma.

Proceder, previa información pública y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, con el 
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, a la desafectación del uso y servicio público municipal de las 
fincas mencionadas en el apartado primero, por ser necesarias para el 
cumplimiento de los fines de las Cortes de Aragón.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se

halla de manifiesto en el Servicio de Patrimonio y Contratación por d P 
de un mes, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio 
el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo establecido en 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, art. 8.2, en lo referen*6 
la desafectación, y art. 110.1.f), en lo que respecta a la cesión gratuita.

Zaragoza, 4 de marzo de 1994. — El secretario general accidental. 
Cuesta Villalonga.

Núm. lO-934

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de R^S1 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admims 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domic* 
los presuntos responsables de infracciones a las ordenanzas municipal6^ 
acuerdo del teniente de alcalde del Area de Servicios Públicos se hace p 
notificación de la incoación de los expedientes sancionadores, 0^rant^asa 
la dependencia de Servicios Públicos, sita en la primera planta de la 
Consistorial.

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 13 del Real Decr 
1.398 de 1993, de 4 de agosto (“BOE” número 189, de 9 de agosto), se 
constar:

Primero. — Que resulta órgano competente para la resolución 
expediente el teniente de alcalde del Area de Servicios Públicos. 
conformidad con el bando de desconcentración de competencias de fec1 
de octubre de 1993 (“BOP" de 16 de diciembre de 1993), designándose c° 
instructores a los concejales delegados de la Corporación, según el área 
sus respectivas competencias, y como secretario al funcionario t^cnl^j(j() 
Administración general don Miguel LarrosaTomás, aplicándose lo estab e 
por el capítulo III del título II de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem 
en cuanto al régimen de recusación de los mismos.

Segundo. — Que se concede audiencia a los interesados en el exP61**6111^ 
para que durante el plazo de quince días hábiles puedan aportar cuan 
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes, y. ea 
caso, proponer prueba, significándoles que, en el caso de no 
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, ésta p° 
ser considerada propuesta de resolución, con los efectos previstos P°r 
artículos 18 y 19 del real decreto citado. Ello no obstante, podrán recono 
voluntariamente su responsabilidad, resolviéndose el procedimiento con 
sanción que proceda. ..

Zaragoza, 3 de febrero de 1994. — El secretario general accidental. 
Cuesta Villalonga.
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Relación de expedientes sancionadores

Expediente, denunciado, infracción >’ sanción en pesetas

Instructor: Don Tomás Sierra Meseguer.
670.717-93. Amar Ndiaye El Hadi. Venta ambulante sin licencia munic'P

5.000. . . ,
697.331-93. Noiaye El Hadji. Venta ambulante sin licencia munic'P3

S.OOO. . .
711.770-93. Baba Ladiane. Venta ambulante sin licencia munic'P3 

S.OOO. .
712.581-93. Amath Salane. Venta ambulante sin licencia municip3

5.000. 3
712.740-93. Mariano Nadal López. Venta ambulante sin licencia m1111

cipal. 5.000. , , ,
693.385-93. Baba Ladiane. Venta ambulante sin licencia municip

5.000. ]
696.677-93. Baba Ladiane. Venta ambulante sin licencia municip3

50()0- ooO
712.727-93. Mor Niang. Venta ambulante sin licencia municipal- 5
693.299-93. Eustaquio Yovanovich Urbich. Venta ambulante sin l¡ce 

cía municipal. 5.000. , J
697.477-93. Eustaquio Yovanovich Urbich. Venta ambulante sin l¡cen 

cia municipal. 5.000.

Instructor: Don Santiago Aldea Gimeno.
743.300-93. Pilar García Alvarez. Uso de transporte público urbano s 

título válido. 1.000.
743.300-93. Modesta Luisa Melero Galindo. Uso de transporte púhl*c 

urbano sin título válido. 1.000.
697.612-93. Rosa A. Serrano Asensio. Uso de transporte público urban 

sin título válido. 1.000. . 
697.612-93. Carmen Sanz Cortés. Uso de transporte público urbano $ 

título válido. 1.000.
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urha^7 ^3‘ Laureano Jiménez Gutiérrez. Uso de transporte público 
rbanosin título válido. 1.000.

'Italo váüd ooo ^arC‘a Barón- Uso de transporte público urbano sin 

urhan Concepción Langarita Bercero. Uso de transporte público 
b^° sin titulo válido. 1.000.

titulo válido4 HiOQ8 ^u"oz- Uso de transporte público urbano sin 

titulo váhdo4 J 000^U‘S ^rt*Z ^atorre- Uso de transporte público urbano sin 

s¡n titulo^várd^0^^601’1*616 Bandrés- Uso de transporte público urbano 

^^dinad^ts OOt)3 ^ar'3 ^arzo Ljea. Estacionar el vehículo en zona 

530.484-93 ♦* r-
no antnr- , " 3antla80 Espallargás Costa. Estacionar el vehículo en lugar 

‘«rizado para ello. 25.000.
D°ña CarmCn S01an° Carreras-

Policía 1 ocal^ ^Uque Cañada. Falta de respeto a los agentes de

de Policia L^ca^'^soo*08^ PaSCUa* Lasierra. Falta de respeto a los agentes 

c , Núm. 11.326 
techa 3() i» •

^finitivo del 6 novietnbre de 1993 tuvo lugar la aprobación con carácter 
®rea44 nrn pi°yecto de Plan especial de reforma interior Tudor, en el 

EncuP™™ov,do Sicione, S. A.
traiivo, med lmient0 ^C* art*cu*° ^-3 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
persona| a C* Presente anur*cio se suple la falta de notificación 

Lo qUe s U[S °*®rzano Vázquez, por desconocer su domicilio.
barago?80 ia para general conocimiento y efectos.

de S. F • pi3" 4 de febrero de 1994. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
- 1 secretario general.

En fe Núm. 11.327
tuitivo def^ dC nov*emt)re de 1993 tuvo lugar la aprobación con carácter 
s’slema gcnei-^d^0010 P*an esPec*al de reforma interior de elementos de 
y Carretera n 3 ■ C comun*caciones en avenida de Navarra, vía Hispanidad 

Ene aciona* 232, promovido por Sicione, S. A.

lra'lvo, medim*L‘nt0 ^C* artlcu*° 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
Puzsonal a [ u3nt^ C* Prcsente anuncio se suple la falta de notificación 

, *s . olórzano Vázquez, por desconocer su domicilio.
que se h • ■Zar aCC para general conocimiento y efectos.

de 8. E ^pi3 *4 de febrero de 1994. — El alcalde-presidente. - Por acuerdo 
‘ secretario general.
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Núm. 11.366
dc l988, de02Rmadad C°n lo determ*nado en el articulo 17.3 y 4 de la Ley 39 

en el nre C. d*c*embre, reguladora de las Haciendas Locales, y dado 
tCxto legal n0CkPtlV° plazo regulado en el artículo 17.1 y 2 del mencionado 
lobado el a(.3n S*d° Prcsentadas reclamaciones, se entiende definitivamente 
Cn Sesión pie3CUerd° ad°Plado por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
P^^onalmem13 dC de sePt*cmbre de 1993, por el que se asignaban 

* *•a efectos^7 ■*3S Cale80r*as Escales 6.“, a efectos de licencias de apertura; 
^tantes trihutC ,lmPuest0 de actividades económicas, y 2.a, a efectos de los 
^''ñismo se ■ °S mun*c*Pa*es. a dos calles de nueva apertura, para las que 

Lo qUe Probaban las denominaciones “Aliaga" y “Berdún".
Zarago?SC haCC PÚblÍCO para general conocimiento.

( Ucsta Vilia|’o7 d^ fc^rero de 1994. — El secretario general accidental, Luis

de Corredores
J';NTa s.mÍ,1*6 Zar ag o za
CoEnestafech L Núm. 11.027 
^^Siado de e ba cesado en el ejercicio del cargo de corredor de comercio 
dp'P^do cOrr 3 Plaza mercantil don Ramón Acín Ferrer, por haber sido 

n94 de ]a q °r de *a Plaza de Logroño por resolución de 17 de enero 
H En Consecuc"CCC'”n ®cneral dc* Tesoro y Política Financiera.

^*ament0 de ?7‘a*C|Ueda abiert0 el plazo de seis meses que establece el 
Za C‘lad° corred C mayo de *^59, para que se formulen contra la fianza 

^goza, Or' P°r lo que se refiere a su actuación en la plaza de 
maciones que procedan por cuantos se consideren con 

derecho a oponerse a la devolución de la misma y ejerciten las reclamaciones 
que estimen oportunas ante los tribunales competentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 14 de febrero de 1994. — El secretario, Luis I. Leach Ros.

Visto bueno: El síndico-presidente, Gonzalo Divar Loyola.
Núm. 11.073

Esta Junta Sindical, cn el día de hoy, ha dado posesión del cargo dc 
corredor de comercio colegiado de la plaza mercantil dc Ejea de los 
Caballeros, adscrita a este Colegio, a don Juan Francisco López Dupla, 
cargo para el que ha sido designado por resolución de 17 de enero de 1994 
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 15 de febrero de 1994. — El secretario, Luis 1. Leach Ros. —

Visto bueno: El sindico-presidente, Gonzalo Divar Loyola.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 66.537

Don José Benedi Ruiz solicita la concesión de un aprovechamiento de 
agua con un caudal de 50 metros cúbicos por mes, a derivar del rio Aranda. 
en el término municipal de Brea dc Aragón (Zaragoza), con destino a riego. 

" La toma se hará directamente del cauce del rio, en el paraje llamado “La 
Violada", mediante una motobomba.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, 50006 Zaragoza), asi como en las demás 
dependencias previstas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 
dentro del plazo de veinte dias hábiles, contados a partir de esta publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 14 de octubre de 1993. — El comisario de Aguas. Angel-M aria 
Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 5.794

En relación con el expediente promovido contra Domingo Gil Lázaro, 
con documento nacional de identidad número 25.452.395, por cobro 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 15 de enero de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 2.687 pesetas.
Período: 24 de agosto de 1992.
Motivo: Incorporación al servicio militar o prestación sustitutoria.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 dc la Ley 31 de 1984, de 2 dc 

agosto, dc Protección por Desempleo (“BOE" núm. 186. dc 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985. de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109. de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro dc su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar cn la misma, debiendo 
devolver a su oficina dc empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor dc la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 
del Real Decreto 625 dc 1985.

Zaragoza a 15 de enero de 1993. El director provincial, P. A., 
Fernando Martínez de Salinas Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Comoquiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 25 de enero de 1994. - El director provincial del lNEM,Josep 
Maria Grau Gilabert.
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Núm. 5.795

En relación con el expediente promovido contra Mariano Gil Vela, con 
documento nacional de identidad número 17.136.314, por cobro indebido, 
recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones del Instituto 
Nacional de Empleo, de fecha 30 de noviembre de 1992, sobre percepción 
indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 26.777 pesetas.
Periodo: 20 a 30 de marzo de 1991.
Motivo: Reincorporación a la empresa Hostelería Zaragozana, S. L.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 30 de noviembre de 1992. — El director provincial, P. A., 
Fernando Martínez de Salinas Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 25 de enero de 1994. — El director provincial del INEM, Josep 
María Grau Gilabert.

Núm. 5.796

En relación con el expediente promovido contra Modesto Gracia 
Brualla, con documento nacional de identidad número 17.161.081, por 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de presta
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 8 de enero de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 848.166 pesetas.
Período: De 19 de enero a 5 de octubre de 1991.
Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y 

Seguridad Social de fecha 29 de junio de 1992.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186. de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985. de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109. de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 9 de enero de 1993. El director provincial. P. A., Fernando 
Martínez de Salinas Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento

. . . . i ¿
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en ci 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntan 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 26 de enero de 1994. — El director provincial del INEM. 
Maria Grau Gilabert.

Núm-5.^

En relación con el expediente AC-151/06/91, Juan Carlos Jarque 
por el que solicitaba el pago de la subvención financiera que prevé el ar , 
13 de la Orden ministerial de 21 de febrero de 1986, ha recaído reS°.enIf 
anulatoria de fecha 1 de diciembre de 1993, que es del tenor literal sig01^.^

«Visto el expediente incoado por Juan Carlos Jarque Dobón, Pr°.ofí 
de documento nacional de identidad número 17.681.707-C, con dom'cl 
Zaragoza (calle Mariana Pineda, 29, I 9 B), relativo a la subVfCbreri' 
financiera prevista en el articulo 13 de la Orden ministerial de 21 de e 
de 1986;

Resultando que por resolución de la Dirección Provincial del -| 
Zaragoza de 23 de marzo de 1992, recaída en el expediente AC-I5 / ' 
se concedió a Juan Carlos Jarque Dobón la subvención financier 
contempla el articulo 13 de la Orden ministerial de 21 de feb^er0.^e(.onü1 
por importe de 360.000 pesetas, como consecuencia de su constituci n 
trabajador autónomo; . .|j

Resultando que en el acuerdo 2.9 de la resolución citada se consig 
reserva de la facultad de resolver la subvención y exigir su devoluci 
beneficiario de la misma no acredita ante la Dirección Provincial de 
su alta en el régimen especial de la Seguridad Social de U 
autónomos dentro de los seis meses siguientes a la notificació^^ 
resolución y/o si el mismo cesa en la actividad expresada o si causa J 
el régimen especial de trabajadores autónomos antes de transcurrido e 
de amortización del préstamo obtenido; ^ar|o‘

Resultando que con fecha 5 de julio de 1993 se requirió a Juan 
Jarque Dobón para que, de conformidad con el acuerdo referí 
resultando anterior, justificase el inicio de su actividad por cuent j-Lent6 
concediéndole, de acuerdo con el articulo 91.1 de la Ley de Proce i 
Administrativo, un plazo de quince días, requerimiento del cual aCUj° 
el 15 de julio de 1993 sin que a la fecha de hoy haya sido atendí

Considerando que esta Dirección Provincial del INEM es c°m.Pu(jd' 
para resolver el asunto a que se contrae el siguiente expediente, en 
delegación de competencias contenida en la Orden de 16 de novie 
1992 (“BOE” de 18 de noviembre), sobre delegación de atribución6 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; -gió"

Considerando que procede exigir la devolución de la sU 
concedida por incumplimiento de las condiciones de su concesión, co 
al contenido de los resultandos de la presente resolución; n6fíl

Vistas las disposiciones legales citadas y demás pertinentes y de g 
aplicación, esta Dirección Provincial del INEM acuerda:

1.9 Dejar sin efecto la subvención financiera concedida a Juan 
Jarque Dobón por su constitución como trabajador autónomo por reS° 
de esta Dirección Provincial del INEM de 23 de marzo de 1992.

2.9 Exigir la devolución de la subvención citada, cuyo importe' ■ y 
a 360.000 pesetas, que deberán reintegrarse mediante transferen6 
cuenta núm. 0121/6 del Banco de España, oficina principal de Zarag0^ (| 
en plaza de España), cuyo titular es el Instituto Nacional de EmP1^ "jgll 
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la notificaci ¡vo 
presente resolución, debiendo presentar copia del documento acre 
en esta Dirección Provincial para su constancia en el expediente.

Contra la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
artículos 122 y 123 de la Ley de Procedimiento Administrativo de I 
de 1958. podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de quince 
contar a partir del siguiente al de la notificación, ante el excelentísin10 
ministro de Trabajo. Seguridad Social y Asuntos Sociales.» ^ogiií

Intentada la notificación de la resolución al domicilio del interesa 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha P 

llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. rria^
Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual del benC jgjí' 

se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio 
haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le ten 
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notificado de la misma a todos los efectos.
Zaragoza, 25 de enero de 1994. — El director provincial del 

María Grau Gilabert.

INEM.J*'

Nun1- ’

En relación con el expediente promovido contra Ana Clara 
Vidal, con documento nacional de identidad número 29.097.820, P‘ 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de pres 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 23 de marzo de 19 ■
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Percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

'p^Uant*a total de la percepción indebida: 22.323 pesetas.
periodo: De 15 a 30 de mayo de 1992.

olivo: Colocación por cuenta ajena en el Hospital Miguel Servet.
Onforme a lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 

^osto, de Protección por Desempleo (“BOF." núm. 186, de 4 de agosto), y 
2 a lelra a) del número I del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
maC P°r e* que se desarrolla la citada ley (“BOF." núm. 109, de 7 de 

yo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 

oportunas.
Pro^'a68^ conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 

ofici Cr 3 efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
adiunade *a CaJa hostal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
dev i 8 *30*et*n de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
Proc 3 SU °^c*na de empleo la copia correspondiente una vez haya 

g. a* reintegro de la percepción indebida.
nom' ln®reso P°drá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 

^nativo, conformado a favor de la Caja Postal.
alegaC n° ver‘^carse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
del RClOnes’ se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 

2a decreto 625 de 1985.
Fern31^^8028 3 de marzo de 1993. — El director provincial, P. A., 

t ando Martínez de Salinas Medina.»
en el Cnlada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
devueh Pe<**Cnte administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo

a por el Servicio de Correos.
se prom? qu*era’ Pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
^drni CC 6 de acuerd° con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
^•cial'd1^0' ^^‘^ndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
se |e t 0 ^ovincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,

Zar " rá P°r not*^cado a todos los efectos.
^anarGT>Za(26deenerode I^94' — El director provincial del INEM, Josep

e Núm. 5.799
c°n do^130^11 C°n e* exPe^*ente promovido contra Luis González Lóbez, 
indebidCUmCnt° h 30'003' de identidad número 17.842.310, por cobro 
de* Inst't’ retayd comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
Percepc¡ótO Nac‘onal de Empleo, de fecha 17 de noviembre de 1992, sobre 
es com l0n lndeb*da de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 

no sigue:
Pera ^lla lOtal dc la percepción indebida: 540.330 pesetas.
Mof ° * dc octu^re dc 1985 a 30 de abril de 1986.

impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y 
Conf ^°c*a* de fecha 21 de septiembre de 1987.

agosto d^p6 3 *0 disPuest0 en cl artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 dc 
en la let C rotecc*®n Por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 
2 de abH dC* namero * del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
ttayo) se |POr C*1,116 86 desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109, de 7 de 
de esta C C nol‘^ca 9ue dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
estimo 60municación para formular ante este Instituto las alegaciones que 

oportunas.
Ptoceder^ 6On^orme con la presente comunicación, podrá igualmente 
Qficina d<T 1° e6l?ar el ‘Ugreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
aditinta el h ^aj'a Postal dc Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
devolver ■ ° Ct,n de ‘ogreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
Procedid( °^c'na de empleo la copia correspondiente una vez haya 

El ¡n a re'ntegro de la percepción indebida.
no,úinati rCS° podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 

no v’ C°nformado 3 favor de la Caja Postal.
alegacionesCri Cars? el re‘ntegro en el referido plazo, haya o no formulado 
dc| Real n’SC SC8u‘ra el procedimiento establecido en el citado articulo 33

Zara eCrC1° 625 de l985-
^ernandl°K^ a '7 de noviembre de 1992. - El director provincial, P. A., 

'-tenud rinC' dC SaUnaS MedinaJ,
en e| expedí a not‘^®ac*dn a* domicilio del interesado que consta acreditado 
devuelta nr.1CntiC admin*strativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo

Como ” Scrvici° de C»™»-
86 Procede dICra pues’ ^ue es desconocido el actual paradero del interesado, 
^^inistrat'0 acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Oficial de la'p° hac^ndo*e saber que, una vez publicada en el Boletín 
86 *e tendrá rovint *a Y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 

Zarago7 nolificado a todos los efectos.
^•"•a Grau'cil tv0116™^ 1994 ~ El director provincial del INEM, Josep

Núm. 5.800

En relación con el expediente promovido contra José Angel Gracia 
Sancho, con documento nacional de identidad número 17.862.100, por 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de presta
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 23 de marzo dc 19.93, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 734.307 pesetas.
Período: De I de junio de 1990 a 27 de enero de 1991.
Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y 

Seguridad Social de fecha 3 de noviembre de 1992.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE" núm. 186, dc 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 23 de marzo de 1993. — El director provincial, P. A., 
Fernando Martínez de Salinas Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 26 de enero de 1994. — El director provincial del INEM, Josep 
Maria Grau Gilabert.

Num. 5.801

En relación con el expediente promovido contra José Fernán Bnz 
Ledesma, con documento nacional de identidad número 25.133.699, por 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de presta
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 29 de septiembre de 1993, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 523.783 pesetas.
Período: De 14 de septiembre de 1992 a 28 de febrero de 1993.
Motivo: Colocación por cuenta ajena en el Ministerio de Defensa.
Conforme a lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186. dc 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del articulo 33 del Real Decreto 625 dc 1985, dc 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez dias desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que
estime oportunas. . . ....

Si está conforme con la presente comunicación, podra igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida. .

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo .. 

del Real Decreto 625 de 1985. ■•id a

Zaragoza a 29 de septiembre de 1993. - El director provincial, P. A., 
Fernando Martínez de Salinas Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 

devuelta por el Servicio de Correos. ,
Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesa o. 

se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento
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Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 24 de enero de 1994. - El director provincial del INEMJosep 
María Grau Gilabert.

Núm. 5.802
En relación con el expediente promovido contra Enrique Ale Benedicto 

Ramos, con documento nacional de identidad número 29.094.585, por 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de presta
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 13 de diciembre de 1993, 
sobre percepción indebida de prestaciones "por desempleo, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 586.404 pesetas.
Período: De 15 de enero a 30 de septiembre de 1991.
Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y 

Seguridad Social de fecha I de septiembre de 1993.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984. de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 13 de diciembre de 1993. — El director provincial, P. A., 
Fernando Martínez de Salinas Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 24 de enero de 1994. — El director provincial del INEM. Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 5.803
En relación con el expediente promovido contra Fernando Gasea Fatás, 

con documento nacional de identidad número 25.137.769, por cobro 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 23 de marzo de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 1.257.491 pesetas.
Período: De 24 de julio de 1991 a 24 de noviembre de 1992.
Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y 

Seguridad Social de fecha 23 de julio de 1992.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984. de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186. de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985. de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez dias desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 23 de marzo de 1993. — El director provincial, P- A- 
Fernando Martínez de Salinas Medina.» .

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Bolen1' 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento' 
se le tendrá por notificado a todos los efectos. I

Zaragoza, 24 de enero de 1994. — El director provincial del INEM, J°sep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 5.804

En relación con el expediente promovido contra Antonio Gómez Tejad0' 
con documento nacional de identidad número 50.024.760, Por c.obr° 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de prestación^ 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 23 de marzo de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispoSltlV 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 677.927 pesetas.
Periodo: De 26 de octubre de 1991 a 10 de julio de 1992.
Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo) 

Seguridad Social de fecha 19 de noviembre de 1992.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE" núm. 186, de 4 de agost°)') 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985.^ 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109, de 7 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recep01 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones qu 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualH16^ 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualM1" 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fm * 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma. debien 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez a 
procedido al reintegro de la percepción indebida. e

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheq 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formula J 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artículo - • 

- del Real Decreto 625 de 1985.
Zaragoza a 23 de marzo de 1993. — El director provincial. P A" 

Fernando Martínez de Salinas Medina.» , ,
Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acred'ta,0 

en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, sien 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesa^ 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedí micn 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el l" 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamieni ■ 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza. 25 de enero de 1994. — El director provincial del INEM. J°sep 
Maria Grau Gilabert.

Núm.5.8»5

En relación con el expediente promovido contra Francisco J -A7n^ 
Cabeza, con documento nacional de identidad número 17.709.833. P 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de PreS. re 
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 15 de enero de 1993, s° 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte disp°sl 1 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 1.413.256 pesetas.
Período: De I de noviembre a 16 de diciembre de 1991. . v
Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Traba.!0 

Seguridad Social de fecha 3 de noviembre de 1992. dc
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984. de - 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186. de 4 de agosW' 7 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109. de 7 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la reCCPcl 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones 4 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igua'nier'er 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualA01^ 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro dc su provincia, a cuyo *in '
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adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 

ver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
°cedido al reintegro de la percepción indebida.

, ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
•^nativo, conformado a favor de la Caja Postal.

e no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
, 8®ciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 

1 Real Decreto 625 de 1985.
Zaragoza a 15 de enero de 1993. - El director provincial, P. A., 
nando Martínez de Salinas Medina.»

en e|nlCntada *a not‘f*cación al domicilio del interesado que consta acreditado 
expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 

aev^lta por el Servicio de Correos.

se n °m0 qu’era' Pues' que es desconocido el actual paradero del interesado, 
Adrni0CCdC acuerdo con e* articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento

*lac^ndo'e saber que, una vez publicada en el Boletín
Sc le t a “ Provincia exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 

Cn rá por notificado a todos los efectos.
Mar ar^O7a’^deenerodc 1994. — El director provincial del 1NEM, Josep 

dr|a Grau Gilabert.

Núm. 5.806 
con^d re'ac‘dn con el expediente promovido contra Angel González Romea, 

indebidCUment° nacional de identidad número 17.150.957, por cobro 
d । recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
Percepc1 AUt^ Naci°nal de Empleo, de fecha 15 de enero de 1993, sobre 
es como / mdeb*da de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 

peUant'a tota* de *a percepción indebida: 1.448.848 pesetas.
Mot°dO: DC 25 de mayo de 1991 a 22 de abril de 1992.

^eRUrid*^0 Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y 
6 aad Social.

a8oston*i°rr>C 3 *° d*sPuesl0 en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 
en la let 6 |)rotecciún por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 
2 de ab rf a) de* número 1 del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
mayo) s‘ ]POr Cl 1,116 86 desarro**a *a citada ley (“BOE" núm. 109, de 7 de 
de esta C que dispone de un plazo de diez, días desde la recepción 
estim,. Comunicación para formular ante este instituto las alegaciones que 

oportunas.
P^ceder^ COnf°rme con la presente comunicación, podrá igualmente 
oficina de3 erCCtUar e* ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
adjunta e| 3 Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
devolverC- boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
Pr°cedid 3 $U °Ecina de empleo la copia correspondiente una vez haya 

El . 0 a* reintegro de la percepción indebida.
notninatn8rCS° podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 

De noV°’ Conformado a favor de la Caja Postal.
a*egaci Veril'carse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
del RP,i se se8uirá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 

Zara 625 de l985'
Eernana|80\a 3 dc enero de 1993. — El director provincial, P. A., 

*nten° a 3rt*neZ dC ^al*nas Medina.»
Cn el exn a 313 not‘ficaciún al domicilio del interesado que consta acreditado 
devuelta C ICntc administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 

ComoP°r el ^erv‘c‘° de Correos.
Se Proce it,Ulera* Pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
^Utinistr dC acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
^ciuldJ/111^0' haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Se *e tend * rov*ncia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 

Zaraj/3 P°r nol*ficado a todos los efectos.
*^aria Grau* -bdeCner°dc — El director provincial del INEM, Josep

P Núm. 5.807
^ernandoaC‘dn C°n e* exPe(hente promovido contra María Jesús Gil 
c°bro indeb"00 documento nacional de identidad número 29.085.649, por 
C’°nesde|C| * “’reCayó comunicación del subdirector provincial de presta- 
s°bre per nst*tuto Nacional de Empleo, de fecha 29 de septiembre de 1993, 
disPositivraePC‘Ón ‘ndcbida de prestaciones por desempleo, cuya parte

«Cuanf^ COm° SÍgUe:
Period *a '®tal de la percepción indebida: 41.015 pesetas.
Motivo- (- C 1 a 30 de noviembre de 1992.
ConfOr olocación por cuenta propia.

a8osto, de p6 3 10 disPuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 
Cn *a ¿rá nr?lCCCÍÓn Por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y

' del número I del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de

2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin sc 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor dc la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 29 de septiembre de 1993. El director provincial, P. A., 
Fernando Martínez de Salinas Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en cl Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 24 de enero de 1994. - Eldirector provincial del INEM. Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 5.808

En relación con el expediente promovido contra Socorro González. 
García, con documento nacional de identidad número 16.026.638, por cobro 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 15 de enero de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 23.340 pesetas.
Período: De I a 30 de agosto de 1989.
Motivo: Colocación por cuenta propia.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número 1 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas. ,

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 15 de enero de 1993. — El director provincial, P. A., 
Fernando Martínez de Salinas Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza. 25 de enero de 1994. El director provincial del INEM, Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 5.809

En relación con el expediente promovido contra Margarita González. 
Fernández, con documento nacional de identidad número 29.149.127, por 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de presta
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 29 de septiembre de 1993, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte 
dispositiva es como sigue:
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«Cuantía total de la percepción indebida: 47.838 pesetas.
Periodo: De 17 de septiembre a 30 de octubre de 1992.
Motivo: Colocación por cuenta ajena en el Excmo. Ayuntamiento de 

Zaragoza.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE" núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 29 de septiembre de 1993. — El director provincial, P. A., 
Fernando Martínez de Salinas Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 25 de enero de 1994. — El director provincial del INEM, Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 5.810

En relación con el expediente promovido contra María Pilar Gómez 
Agonillas, con documento nacional de identidad número 17.162.030, por 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de presta
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 9 de junio de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 22.512 pesetas.
Período: De 5 a 30 de octubre de 1992.
Motivo: Colocación por cuenta ajena en Cáritas Diocesana de Zaragoza.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 
agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 9 de junio de 1993. El director provincial, P. A.. Fernando 
Martínez de Salinas Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez. publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 25 de enero de 1994. El director provincial del INEM. Josep 
María Grau Gilabert.

Núm. 5.811

En relación con el expediente promovido contra Vicente Gaseó 
Domínguez, con documento nacional de identidad número 17.198.028, P° 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de Pr^re 
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 9 de junio de 1993. so 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte disp 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 43.774 pesetas.
Período: De I a 30 de octubre de 1992. ,
Motivo: Colocación por cuenta ajena en Delegación Provinci 

Ministerio de Educación y Ciencia.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109. e 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la rcce^C‘ e 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones 
estime oportunas. (c

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igua . f 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cua q^ 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, de 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez 
procedido al reintegro de la percepción indebida. -hcqU6

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formu 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articu 
del Real Decreto 625 de 1985. an(j0

Zaragoza a 9 de junio de 1993. — El director provincial, P. A., Fcrn 
Martínez de Salinas Medina.» >0

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acre 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, s 
devuelta por el Servicio de Correos. , $a(j0

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del intere 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedió' 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el 0 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntam 
se le tendrá por notificado a todos los efectos. $ep 

Zaragoza, 24 de enero de 1994. — El director provincial del INEM. 0 
Maria Grau Gilabert.

1W.5-»23

• upiieói-
En relación con el expediente promovido contra Félix Gracia o 

con documento nacional de identidad número 17.859.427, Por 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 8 de enero de 1993, 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispoS 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 710.699 pesetas.
Período: De 25 de febrero a 30 de agosto de 1992. .0 y
Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Ira 

Seguridad Social de fecha 9 de septiembre de 1992. 2 Je
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, e 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de ¿e 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, c 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez, días desde la receP 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones 
estime oportunas. te

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igua ¡gf 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cua 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, de 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez 
procedido al reintegro de la percepción indebida. heq116

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante c 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal. ]a(j0

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no 33 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artic 
del Real Decreto 625 de 1985. |1(j0

Zaragoza a 8 de enero de 1993. — El director provincial, P. A., Ferna 
Martínez de Salinas Medina.» J tado

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acre .^0 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, 
devuelta por el Servicio de Correos.
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Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
a  procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
dministrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

taragoza, 26 de enero de 1994.- El director provincial del INEM.Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 6.274
En relación con el expediente promovido contra Arturo Miramón 

cofa0 °’ C°n dccnmento nacional de identidad número 17.215.287, por 
ció r° lndeb'd°, recayó comunicación del subdirector provincial de presta- 
per"68 de* lnst*tut0 Nacional de Empleo, de fecha 15 de enero de 1993, sobre 

rcepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
65 como sigue:

''Cuanii3 tota| jg ]a percepción indebida: 1.071.954 pesetas.

er*od°: De 11 de julio de 1989 a I de agosto de 1990.
5e °tlvo- Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y 
‘ 8 ndad Social de fecha 3 de junio de 1992.
agost00^1116 3 10 disPuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 
en |a ?’de Pr°tección por Desempleo (“BOE" núm. 186, de 4 de agosto), y 
2 de htra dC* número * de* articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
mayo*) nl P°r C* qUC Se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
dc ésta *C nol‘^ca q116 dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
estima comun¡cación para formular ante este Instituto las alegaciones que 

me oportunas.
Procéd68^ COnforme con ,a presente comunicación, podrá igualmente 
oficina^ 3 Cfectuar e* ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
adjunt* C *a ^a^a P°sta* de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
devolverC. ^°*et*n de Egreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
Proced a 3 SU of*c*na de empleo la copia correspondiente una vez haya 

El ° a* reintegro de la percepción indebida.

nomin Podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
Qe3 lVo’ COnformado a favor de la Caja Postal.

a*egacio° VCr’^carse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
del RP. । Se seguirá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 

Zar DCCrCt0 625 dC l985'
Subdirea^°7a a de enero de 1993. — El director provincial, P. A.: El 
Medina °r prov*nc*a* de prestaciones, Fernando Martínez de Salinas 

en el ex"1 dda 13 not^icaci6n al domicilio del interesado que consta acreditado 
devueh■ ‘ente dministrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 

Com P°r.C* ^ervici0 de Correos.
Se Proc 'i qU'cra’ Pues< que es desconocido el actual paradero del interesado, 
^dministC dC acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Qficiald r,atlvo’ haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Se *e tend “ Provincia Y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 

Za • rd P°r H^ificado a todos los efectos.
Maria a^“Za'27 de enero de 1994. - El director provincial del INEM.Josep

Núm. 6.275

c°n C°n e* exPed>ente promovido contra Agustín Morcillo Ruiz, 
indebidoUmentO naciona, de identidad número 6.504.069, por cobro 
del inst-’ recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
PercepcióUl0 Nac*onal de Empleo, de fecha 12 de marzo de 1993, sobre 
Cs c°mo s^ln<^e^*da de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva

tOta' de la PercePción indebida: 104.592 pesetas.
, ^otiv° De de febrero a 30 de marzo de 1991.

*mPuesta Por Ia Dirección Provincial de Trabajo y 
Confo °C‘al dc fecha *3 de septiembre de 1991.

a8osto 3 *° d‘sPuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 
Cn la ietra ■ J°tecc^n Por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 

de abril 3 dC* namero 1 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
’dayo), sc’le°r ^.que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
de esta com n°.t’f'ca que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
esti,ne nn Unicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 

s. fortunas.

pr°cedera ^nforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
oficina de 1° CCtUar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
adjunta el k ?a!a Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
deVolVer a ° ctin de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
Pr°Cedido ■ i” Oflcina de empleo la copia correspondiente una vez haya 

a reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 12 de marzo de 1993. — El director provincial, P. A.: El 
subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez de Salinas
Medina.» •

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de enero de 1994. — El director provincial del INEM. Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 6.276

En relación con el expediente promovido contra Mercedes Molina Ríos, 
con documento nacional de identidad número 17.833.656, por cobro 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 9 de junio de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 5.121 pesetas.
Período: De 11 a 27 de agosto de 1992.
Motivo: Colocación por cuenta ajena, a tiempo parcial, en la empresa 

Ferga, S. C.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE" núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número 1 del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985. de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 9 de junio de 1993. — El director provincial, P. A.: El 
subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez dc Salinas 
Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de enero de 1994. — El director provincial del IN EM, Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 6.277

En relación con el expediente promovido contra Maria Angeles Millán 
Cebrián, con documento nacional de identidad número 17.700.627, poi 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial dc presta
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 10 de mayo de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 

es como sigue:
«Cuantía total de la percepción indebida: 239.000 pesetas.
Periodo: De 25 de abril a 30 de junio de 1992. _
Motivo: Colocación por cuenta ajena en atención primaria área R 5 F

.Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 
agosto, de Protección por Desempleo (“BOE" núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, dc 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
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mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez dias desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 10 de mayo de 1993. — El director provincial, P. A.: El 
subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez de Salinas 
Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de enero de 1994. - El director provincial del INEM.Josep 
María Grau Gilabert.

Núm. 6.278

En relación con el expediente promovido contra Severiano Montejo 
Matamata, con documento nacional de identidad número 17.125.025, por 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de presta
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 23 de marzo de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 123.767 pesetas.
Periodo: De 22 de abril a 30 de mayo de 1992.
Motivo: Colocación por cuenta propia.
Conforme a lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez dias desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 23 de marzo de 1993. El director provincial, P. A.: El 
subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez de Salinas 
Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de enero de 1994. - El director provincial del INEM.Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 6.279

En relación con el expediente promovido contra María Elena Magaña 
Julián, con documento nacional de identidad número 17.162.985, por cobro 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 11 de noviembre de 1992, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 8.564 pesetas.
Período: De 16 a 30 de marzo de 1989.
Motivo: Colocación por cuenta propia.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984. de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agos'^ 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de I 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, c 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recep 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones 
estime oportunas. ente

Si está conforme con la presente comunicación, podrá tgua . r 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cu 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cu^.en(jo 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, d 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez 
procedido al reintegro de la percepción indebida. ^ue

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal. ]a(j0

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no foro111 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado ar 
del Real Decreto 625 de 1985. ,

Zaragoza a 11 de noviembre de 1992. — El director P^’^^'ggijnas 
El subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez de 
Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acresjen(jo 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, s 
devuelta por el Servicio de Correos. a(j0.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del *n,crC^ento 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Proce 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntarn 
se le tendrá por notificado a todos los efectos. |osep

Zaragoza, 27 de enero de 1994. — El director prov incialdellNEM,J‘ 

Maria Grau Gilabert. 6,57^

, . Alare^11'
En relación con el expediente promovido contra Manuel Lara 

con documento nacional de identidad número 17.205.211, P° ¡ones 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de pr s()bre 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 9 de junio de I ’ s¡tiv8 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte ■ P 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 15.904 pesetas.
Período: De 15 a 30 de agosto de 1992.
Motivo: Colocación por cuenta propia. je 2^
Conforme a lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley 31 de *^4"oS(o),y 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de ag^^ je 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 e 7 de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 1 écepción 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la r^^^ 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegad 
estime oportunas. ,

Si está conforme con la presente comunicación, podrá ig ua|quier 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en sg 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cl^ebiend0 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma. haya 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una 
procedido al reintegro de la percepción indebida. che^

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal. u|aljo

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no 1 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado a 
del Real Decreto 625 de 1985. . £1

Zaragoza a 9 de junio de 1993. - El director provincial. 'gaiinas 
subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez 
Medina.» redi13^0

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta ac 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a ca ’ 
devuelta por el Servicio de Correos. , a(jo-

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Proce^ 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en e ¡ent0’ 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayun 
se le tendrá por notificado a todos los efectos. joSep

Zaragoza, 28 de enero de 1994. — El director provincial del I
Maria Grau Gilabert.
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En relación con el expediente promovido contra María del Carmen 
• avarro Franco, con documento nacional de identidad número 17.206.322, 
P°r cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de 
Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 23 de marzo de 1993, 
0 re percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte 
lsPosit¡va es como sigue:

“Cuantía total de la percepción indebida: 50.339 pesetas.
Periodo: De 15 de abril a 30 de mayo de 1992.
Motivo: Colocación por cuenta ajena en Tarraco 2011,S. L., compensado 

arcialrnente con reanudación de la prestación de 22 de septiembre a 4 de 
“«ubre de 1992.
a Conforme a lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 
^gosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 
2 da etra a) del número 1 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
ntav T"' P°r C* qUe Se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
dc ° ’sc *e not'fica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 

Csla comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estlme oportunas.
procVSt^ conf°rme con Ia presente comunicación, podrá igualmente 
oficCC Cr 3 e^ectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 

tna de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
devU?ta el ^°letín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
P'Q0 aCr 3 $U °^c*na de empleo la copia correspondiente una vez haya 

*do al reintegro de la percepción indebida.

no - ln8rcso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
■nativo, conformado a favor de la Caja Postal.

a*cgacin° Vcr*^carse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
del Rpl°in^'Se se£u'rá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 

Zar DeCrel° 625 de !985.
subdi/38023 3 de marzo de 1993. — El director provincial, P. A.: El 
Medina^01^ prov*nc*a* de prestaciones, Fernando Martínez de Salinas

en el evnlada *a not*E1cación al domicilio del interesado que consta acreditado 
devuelt ped'ente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 

Co 3 P°r.e* Servicio de Correos.

se pr quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
^dmin’6 C dC acuerdo c°n el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
^'cia/^^/a^Vl>, faciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Se le te a ° Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 

Za 0 F3 P°r not*^cad° a todos los efectos.
María ~k07a. 28deenerode 1994. — El director provincial del INEM, Josep 

,d Grau Gilabert.

Núm. 6.580 
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h°rraz 6 ac‘()n Con e* expediente promovido contra Luis Antonio Moreno 
*ndebidQOn dOcument° nacional de identidad número 17.158.231, por cobro 
del ¡nst- ’ recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
percepc¡AUt0 Naci°nal de Empleo, de fecha 28 de diciembre de 1993, sobre 
Cs como lndC^*da de Prestac*ones Por desempleo, cuya parte dispositiva

pe ant‘a total de la percepción indebida: 1.095.472 pesetas.

Mof de abr'l 1^2 a 17 de marzo de 1993.
^BUrida xt*nc*6n impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y 

Social de fecha 22 de julio de 1993.

a8osto, d^p6 3 l<> disPuest0 en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 
en *a letr- • r°tecc‘ón Por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 

abrií 3 de* n“mero 1 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
se | P°r 9ue se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 

de esla co C notif*ca que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
Csiinte nnmunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 

Portunas.

procederld fOn*°rme con la presente comunicación, podrá igualmente 
Oficina de l , Uar cl ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
adjunta el a CaJa Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
deVolVer . boletin de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
Procedidod r oflcina de empleo la copia correspondiente una vez haya 

, a reintegro de la percepción indebida.

nOmÍ6ativoeSO P°drá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
£ ’ Conf°rmado a favor de la Caja Postal.

ale8acio“ VCnficarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
^eal n’SC sc8u*rá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 

Uecreto 625 de 1985.

Zaragoza a 28 de diciembre de 1993. — El director provincial, P. A.: El 
subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez de Salinas 
Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. — El director provincial del 1NEM, Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 6.581

En relación con el expediente promovido contra Ignacio Muro Pascual, 
con documento nacional de identidad número 72.777.175, por cobro 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 9 de junio de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 363.824 pesetas.
Período: De 24 de octubre de 1991 a 16 de febrero de 1992.
Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y 

Seguridad Social de fecha 4 de febrero de 1993.
Conforme a lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número 1 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletin de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 9 de junio de 1993. — El director provincial, P. A.: El 
subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez de Salinas 
Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. - El director provincial del INEM, Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 6.582

En relación con el expediente promovido contra Diego Navarrete 
Rodríguez, con documento nacional de identidad número 25.440.758, por 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de presta
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 29 de septiembre de 1993, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 3.235 pesetas.
Período: De 20 a 30 de octubre de 1992.
Motivo: Colocación por cuenta propia.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 
agosto, de Protección por Desempleo (“BOE" núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número 1 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

M.C.D. 2022
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Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado articulo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 29 de septiembre de 1993. — El director provincial, P. A.: 
El subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez, de Salinas 
Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. — El director provincial del INEM, Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 6.583

En relación con el expediente promovido contra Francisco Iñiguez 
Almudí, con documento nacional de identidad número 17.830.426, por 
cobro indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de presta
ciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 17 de noviembre de 1992, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 198.337 pesetas.
Período: De 26 de julio a 30 de septiembre de 1987.
Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y 

Seguridad Social de fecha 3 de febrero de 1988.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de 2 de 
agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de agosto), y 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE” núm. 109, de 7 de 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la recepción 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaciones que 
estime oportunas.

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igualmente 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cualquier 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuyo fin se 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, debiendo 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez haya 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante cheque 
nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.

De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no formulado 
alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artículo 33 
del Real Decreto 625 de 1985.

Zaragoza a 17 de noviembre de 1992. - El director provincial, P. A.: 
El subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez de Salinas 
Medina.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. El director provincial del INEM, Josep 
Maria Grau Gilabert.

Núm. 6.584

En relación con el expediente promovido contra Rosa Lourdes de Pablo 
García, con documento nacional de identidad número 29.111.172. por cobro 
indebido, recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones 
del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 15 de enero de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 238.459 pesetas.
Período: De 17 de mayo a 12 de septiembre de 1991.

Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de Trabaj ■ 

Seguridad Social de fecha 23 de septiembre de 1992. .¿e
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984, e 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE" núm. 186, de 4 de agoí¡ 
en la letra a) del número I del artículo 33 del Real Decreto 625 de I 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. 109, e 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la reccp 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegacion 
estime oportunas. , nle

Si está conforme con la presente comunicación, podrá igua ¡cr 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada en cu 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cuy®. .0 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma, o 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una vez - 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante
cheq^

nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.
De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no 

alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado artic
del Real Decreto 625 de 1985. y

Zaragoza a 15 de enero de 1993. — El director provincial. ga|¡08S 
subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez de

Medina.» jitad0
Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acrCs¡endo 

en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo- 
devuelta por el Servicio de Correos. . gjo.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del10 . jento 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Proce 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en e :ento. 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayun ' 
se le tendrá por notificado a todos los efectos. . josep

Zaragoza, 28 de enero de 1994. — El director provincial del INE ■ 
Maria Grau Gilabert.

Núm- 6,8

En relación con el expediente promovido contra Oscar Llop ^Ofg¿¡do. 
documento nacional de identidad número 39.838.578, por cobro 10 [0 
recayó comunicación del subdirector provincial de prestaciones del n .¿n 
Nacional de Empleo, de fecha 29 de septiembre de 1993, sobre perC co|fl0 
indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva eS 
sigue:

«Cuantía total de la percepción indebida: 891.444 pesetas.
Período: De 24 de enero de 1992 a 19 de febrero de 1993. . y
Motivo: Extinción impuesta por la Dirección Provincial de • 

Seguridad Social de fecha 7 de mayo de 1993. ¿6 2^
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31 de 1984. 

agosto, de Protección por Desempleo (“BOE” núm. 186, de 4 de de 
en la letra a) del número 1 del articulo 33 del Real Decreto 625 de 
2 de abril, por el que se desarrolla la citada ley (“BOE" núm. ^"’^pció*1 
mayo), se le notifica que dispone de un plazo de diez días desde la re^ 
de esta comunicación para formular ante este Instituto las alegaci 
estime oportunas. inien^

Si está conforme con la presente comunicación, podrá 
proceder a efectuar el ingreso de la cuantía total antes indicada o 
oficina de la Caja Postal de Ahorros dentro de su provincia, a cu 
adjunta el boletín de ingreso que ha de entregar en la misma. ^ya 
devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente una v 
procedido al reintegro de la percepción indebida.

El ingreso podrá realizarlo, bien en efectivo o mediante 
cheq116

nominativo, conformado a favor de la Caja Postal.nominativo, conformado a favor de la Caja Postal. u|ado
De no verificarse el reintegro en el referido plazo, haya o no |O33 

alegaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el citado ar 
del Real Decreto 625 de 1985. p

Zaragoza a 29 de septiembre de 1993. — El director provincia1^].^ 
El subdirector provincial de prestaciones, Fernando Martínez de 

Medina.» dit^0
I ntentada la notificación al domicilio del interesado que consta acrL^ 

en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo» 
devuelta por el Servicio de Correos. a¿0,

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del m c ¡^10 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Proce 1 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en e .^to» 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayunta 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 31 de enero de 1994. — El director provil 
Maria Grau Gilabert.

incial del INEM. JoSCp
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Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA d e  LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 7.142

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.470 de 1993-A, 
lnterpuesto por Jesús Miñana Ostáriz, contra resolución de 7 de julio de 1993 
del director general del Ministerio de Defensa desestimando petición de 
delimitación de jornada laboral y abono de horas extraordinarias de 
guardias y servicios. (4330-5769/93-14.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación

y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

V Personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
Presidente.

c°n los 29-b) 
Administrativa,

Núm. 7.143
t z ^Or rcso*uc'ón dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
r mite el recurso contencioso-administrativo número 1.571 de 1993-A, inter
puesto por la procuradora señora Garcés Nogués, en nombre y representación

Valeriana Lapeña Sueiro, José Miguel Magallón Lapeña y Luis Alberto
agallón Lapeña, contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa por 

^solución de 19 de julio de 1993 fijando justiprecio de la finca catastral
3-11-25-016 de la calle Marqués de Arlanza, número 13, expropiada por 

e Ayuntamiento de Zaragoza. (Expte. 13-93.)
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^°n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

uunistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
bl Presidente.

Núm. 7.144
t , P°r resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
¡n.mitC e* recurso contencioso-administrativo número 1.551 de 1993-A, 

rpuesto por el letrado don Juan Carlos Campo Hernando, en nombre 
^Representación de Jesús Angel Moreno Baños, contra resolución de 30 de

dC de la Universidad de Zaragoza trasladando a José 
de c artínez de p*són Cavero al Departamento de Derecho Público, Area 
sidadOnOC’m*entO dC ^iios°f*a dc* Derecho, Moral y Política de la Univer- 
tr r dC ^*oja’ y contra desestimación presunta por silencio adminis- 

a lvo del recurso de reposición.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de I s 

„ Onas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con yUVantes’ scgún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Ad y 30 óe la vigente Ley de la Jurisdicción Conten'" "-so 

, v lnistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa ‘o' 
Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
Presidente.

Núm. 7.145
tr/ * Or resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
intr'16 C* rccurso contencioso-administrativo número 1.370 de 1993-A, 
sen/P^810 P°r C* *ctrado don Antonio Peirona Gracia, en nombre y repre- 
de mQ011 de d°Sé Jav*er Delgado Patiño, contra resolución de 13 de agosto 
dan 3 dC* Ayuntamiento de Zaragoza desestimando reclamación por 
circ°iS. causados en vehículo por bache existente en la calzada cuando

u aba por la calle Escoriaza y Fabro. (Expediente 606.718/92.)
Per qUC SC Pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coa?naS ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con yUVantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adm °S- y 30 de la v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V nprlniS^rat*va’ emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.
El n ara80za- 1 de febrero de 1994. — El secretario judicial. —- Visto bueno: 
Cl Presidente.

Núm. 7.146 
trámite r.eS° uc*^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
Puesto 6 recursocontencioso-administrativo número 1.542 de 1993-D, inter-

P°r la procuradora señora Omella, en nombre y representación de

Manuel Cebollero Andoño, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
por resolución de 22 de julio de 1993, sobre reclamación 50-1910-91, sobre 
liquidación del impuesto sobre la renta de las personas físicas de 1984.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial. - Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.147

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.545 de 1993-D, inter
puesto por el procurador señor Cabeza, en nombre y representación de 
Silicon, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por resolución de 21 de abril de 1991 confirmando acta de liquidación 
número 1.880 de 1991, de 30 de diciembre, por descubierto de cotización, 
y resolución de 9 de septiembre de 1993, del director general de Ordenación 
Jurídica, desestimando recurso de alzada. (Expte. 15.034-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.148

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.554 de 1993-A, 
interpuesto por Alberto Liberal Fernández, contra resolución de 21 de 
octubre de 1993 del teniente general JEME del Ministerio de Defensa 
desestimando recurso de alzada que denegaba ascenso a teniente de la escala 
auxiliar. (565/RR. 1.957.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.149

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.538 de 1993-D, 
interpuesto por el abogado señor Vidal, en nombre y representación de José 
Luis Sancho Arroyo Fraile, contra resolución de 30 de septiembre de 1993 
del teniente general JEME del Ministerio de Defensa desestimando recurso 
de reposición contra resolución que desestimaba petición de reconocimiento 
de servicios prestados en las FAS a efectos de trienios. (565/RR. 17.565.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.150

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.572 de 1993-A, inter
puesto por el procurador señor Juste Sánchez, en nombre y representación 
de General Motors, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social por resolución de 14 de agosto de 1991 confirmando acta 
de infracción 825-91, sancionando por incumplimiento de la normativa 
sobre horas extraordinarias en período nocturno, y resolución de 30 de julio 
de 1992, del director general de Trabajo, desestimando recurso de alzada.
(Expte. 27.283-91.) ■ , .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
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Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. — El secretario judicial. - Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.151
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.536 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Ebroacero, S. A., contra resolución de 30 de abril de 1993 del 
Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación del impuesto de actividades 
económicas. (Número fijo 12.219.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala. "

Zaragoza, 31 de enero de 1994. - El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.152
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.537 de 1993-D, 
interpuesto por el abogado señor Vidal, en nombre y representación de José 
Javier Martínez García, contra resolución de 17 de septiembre de 1993 del 
teniente general JEME del Ministerio de Defensa desestimando recurso de 
reposición contra resolución que denegaba solicitud de tiempo de servicio 
militar obligatorio a efectos de trienios. (565/RR. 17.316.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.153
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.563 de 1992-A, inter
puesto por el procurador señor Sanagustin, en nombre y representación de 
Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Rioja y País Vasco, 
contra la Confederación Hidrográfica del Ebro por resolución de 16 de 
septiembre de 1993, de la Comisaría de Aguas, en la que se requiere a María 
Luisa Galarreta Fernández, para que presente proyecto de aprovechamiento 
de aguas firmado por ingeniero de caminos, canales y puertos. (93-A-I27 
LUB-MFF.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.154

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.447 de 1993-C, 
interpuesto por Carmelo Orga Bernad. contra resolución de 17 de junio de 
1993 de la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, que 
deniega solicitud de retribución de servicios extraordinarios (referencia 
4330-3011/93-14), y contra desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 7.155
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.476 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Isiegas Cerner, en nombre y representación 
de Manuel Egea Bernal, contra la Diputación General de Aragón por

resolución de 31 de mayo de 1993, de la Dirección General de Salud Pública, 
que impone sanción por infracción en materia sanitaria, en expediente 
número 50.372-92, y Orden de 6 de septiembre de 1993, del Departamento 
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, que desestima recurso ordinario 
contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparece1" 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 7.156

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.450 de 1993-C. 
interpuesto por José Sampayo Varela, contra resolución de 11 de agosto de 
1993 de la Dirección General de la Guardia Civil, que desestima solicitud 
de regularización del complemento de disponibilidad correspondiente a 'a 
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de laS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas ° 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relació0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 7.157

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.477 de 1993- • 
interpuesto por el procurador señor Andrés Laborda, en nombre y rePre 
sentación de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contta 
Diputación Provincial y Ayuntamiento de Zaragoza, sobre desestimaci°n 
presunta por silencio administrativo de los siguientes recursos de reposid1 m 
contra liquidación de las licencias fiscales de 1987 y 1988 de la oficina dc 
Novallas, interpuesto el 4 de noviembre de 1992 ante la Diputac*0*1 
Provincial; contra liquidación de las licencias fiscales de 1987 y 1988 de a 
oficina dc Torres de Berrellén, interpuesto el 13 de noviembre de 1992 an1^ 
la Diputación Provincial; contra liquidación de las licencias fiscales de <9 
y 1988 de la oficina de Codos, interpuesto el 13 dc noviembre de 1992 ant° 
la Diputación Provincial; contra liquidación de las licencias fiscales de 1 
y 1988 de la oficina de Fayón, interpuesto el 10 de diciembre de 1992 a»16 
la Diputación Provincial; contra liquidación fiscal de 1987 de las oficinas 
Aguaron y treinta y una localidades más, interpuesto el 28 de diciembre de 
1992 ante la Diputación Provincial, y contra liquidación de la licencia f¡sca 
de 1990 de las oficinas sitas en calles Vicente Berdusán, 24, y Doctor Iran7°¡ 
núm. 64, de Zaragoza, interpuesto el 18 de marzo de 1993 ante c 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compareCL 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. - El secretario judicial.
Núm. 7.158

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admití^-’ 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.446 de I993-L’ 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
sentación de Nueva Clínica Quirón de Zaragoza, S. A., contra resoluci 
de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 
Zaragoza, que desestima recurso de reposición contra liquidaciones 
impuesto de actividades económicas de 1992. (Números fijos 29.205 y 29.2° '

L.o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relac' 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenct0^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compare 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de febrero de 1994. — El secretario judicial.
Núm- 7-159

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admi'*^, 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.448 de 199.

M.C.D. 2022



55 ^QPZaragoza.—Núm. 55 10 marzo 1994 1267

ca. 
ite 
ito 
rio

las 
o

6n 
so 
«r

56

jo 
C, 
je 
id 
la

as 
o 

in 
iO 
:r

i7

o

a 
n 
i: 
e 
n 

a 
e 
7 

e 
7 

B

1

1

5 
) 
I

nombUCStO P°r *a ^etrada d°ña María Jesús Sariñena Anchelergues, en 
de Ut rh representac‘dn de Jesús Sariñena Coloma, contra el Ayuntamiento 
del ° Zarag°za)’ sobre desestimación presunta por silencio administrativo 
liquid^ac'^0 repos*c*^n *nlerPuesto el 29 de octubre de 1992 contra 
urba "Cl°n de.cuota de contribuciones especiales por la ejecución de la 
Gnk; *ZaC1 n S^a en ca**e Teruel, aprobada por acuerdo de la Comisión de 
^.erno de 4 de junio de 1992.

Perso qUe 86 ?u*’*'ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
Coady038 ° ent’dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con Io ^Tq 08 SC8dn lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admin" • de *a v'gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personars 1V'3 emp*az^nd°*as Para que, si lo desean, puedan comparecer

agoza, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 7.160

a trám reS0*uc'°n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
•ntern C* recurso contencioso-administrativo número 1.479 de 1993-C, 
Scnta UASt° P°r *3 procuradora señora Cabeza Irigoyen, en nombre y repre- 
(ZaraC1 0 ^'e^er Industrial, S. A., contra el Ayuntamiento de Alfajarín 
eventual ’ S°^re **qu*daciones y demás actos del procedimiento recaudatorio 
der mente dictados contra la parte recurrente, relacionados con las 
natural35 dC* pol’8°no Saco y actos administrativos impugnables de 
dedef eZa,Ur*)an*stica, relativos al Plan parcial, proyectos de reparcelación, 
que c<)niC'Ón dC Un*dad de actuación y de urbanización del polígono El Saco, 
Practic a* Uyan C* t*tu*° de pedir de las referidas derramas o liquidaciones 
recurs adaS, y acuerdo de* Pleno de 23 de septiembre de 1993, que inadmite

Lo° 6 repos‘c*°n contra los anteriores actos.
PersonaT'0 SC Pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°advi ■■ ° entldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los^'g68’SC8dn *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dmin" 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
V npr,. lva’ Aplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer

ZarnarSC 3nte 6813 Sa*a-
ag°za, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 7.161
a tránútrCS?*UC^n d‘cta(*a en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
*nterpuestC reCUrso contenc>°so-administrativo número 1.480 de 1993-C, 
Natación d P°r *a procuradora señora Bonilla Paricio, en nombre y repre- 
^6 de m 6 Potomec¿nica Epoca Fotograbado, S. L., contra resolución de 
^^agoza3*^70 de *a Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
’^Puest i11116 desest*ma recurso de reposición contra liquidación del

Lo ° C act*v*dades económicas de 1992. (Número fijo 14.736.)
Persona^UC 86 pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv entldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29CS’ Se^n *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dihinist de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
y Persnn ratlva’ Aplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer

Za rse ante esta Sala.
a80za> 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

p Núm. 7.162

3 lrámitcCSOlUC*^n d'ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
'^rpuest6 recUrso contencioso-administrativo número 1.478 de 1993-C, 
^üntamiü P°r *3 *etrada d°ña María Pilar Auría Ayerbe, contra el 
adrninist Cnt° de Zara8oza> sobre desestimación presunta por silencio 
*992 Co 1Vo del recurso de reposición interpuesto el 5 de noviembre de 
^úmpr r-3 '‘^“‘dación del impuesto de actividades económicas de 1992.

^ro fijo 3.539.)

Person^6 SC pub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con ]0¡. n cs’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación

"8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Persnn ratlVa’ emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zara 86 CSta Sala"
8°za, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

pQr Núm. 7.253
^^iteelr0*1*0*^0 d’ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
^sto pOre^Ursocontencioso-administrativo número 1.568 de 1993-A, Ínter- i 
pSa Van s3 procura^ora señora Latorre, en nombre y representación de 

Crrer, Ma 31Z Mar*a Eugenia Valí Saiz, Ana María Valí Saiz, Elisa Valí 
COntra el jy3 Paz Monís, María Paz Valí Gil y Milagros Saiz Carasa,

rad° Provincial de Expropiación Forzosa por resolución de

19 de julio de 1993 fijando justiprecio de la finca catastral Z-03-11-22-042 
de la calle Marqués de Arlanza, números 20 y 22, propiedad de los 
hermanos Valí Ferrer, en expropiación llevada a cabo por el Ayuntamiento 
de Zaragoza. (Expte. 24-93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.635

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.461 de 1993-A, 
interpuesto por la letrada señora Pueyo, en nombre y representación de 
Emilio González Pérez, contra resolución de 8 de septiembre de 1993 del 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación 
General de Aragón desestimando recurso ordinario contra resolución del 
jefe del Servicio Provincial de Sanidad de 31 de mayo de 1993, que 
sancionaba al recurrente. (Expediente 50.425/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.636

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.468 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Ortiz Enfedaque, en nombre y repre
sentación de Marciano Alfonso Alfonso, contra resolución de 2 de agosto 
de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza desestimando recurso de reposición 
contra liquidación de 28 de junio de 1993, que sancionaba por infracción 
urbanística en construcción de frontón y arranque de seto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.637

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.564 de 1993-A, inter
puesto por el procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación 
de Luis y Victoria Calonge Ciriano, contra el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Regional de Aragón por resolución de 8 de julio de 1993, en 
reclamación 50-2358-91, sobre liquidaciones del impuesto de sucesiones.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de febrero de 1994. - El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.638

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.604 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Salinas Cervetto, en nombre y repre
sentación de la Comunidad de propietarios del núm. 35 de vía Hispanidad, 
contra desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
reposición contra resolución de 30 de octubre de 1992 del Ayuntamiento de 
Zaragoza, que requería al recurrente para la demolición de obras de 
cerramiento de finca sita en vía Hispanidad, 35. (Expediente 3.068.200/90 
del Servicio de Licencias.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
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Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de febrero de 1994. - - El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.639

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.565 de 1993-A, 
interpuesto por el letrado don Elias Badesa Maestro, en nombre y repre
sentación de Valero y Jesús Guillén Minguillón, contra acuerdo de 16 de 
septiembre de 1993 del Ayuntamiento de La Zaida (Zaragoza), por el que 
el Ayuntamiento comunica que no ha tramitado expediente de permuta, no 
pudiendo expedir certificado de titularidad de terreno perteneciente a dicho 
Ayuntamiento.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de febrero de 1994. - El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.640

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.567 de 1993-A, 
interpuesto por Antonio Alamo Conesa, contra desestimación presunta por 
silencio administrativo del director general de Personal del Ministerio de 
Defensa de la solicitud del cómputo de tiempo de servicios a efectos de trienios.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.003

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.614 de 1993-A, 
interpuesto por la procuradora señora Castro Gay, en nombre y representación 
de Vía Augusta, S. A., contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 9 de septiembre de 1993, en 
reclamación 50-1549-92, por impuesto de transmisiones patrimoniales.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.004

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.612 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y repre
sentación de Mariano Gracia Ortubia, contra resolución de 24 de septiembre 
de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza desestimando recurso de reposición 
contra resolución de 22 de abril de 1993, que desestimaba petición de 
subsanación de error cometido en aplicación de complemento especifico. 
(Expediente núm. 81.894/93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de febrero de 1994. - - El secretario judicial. - Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.005

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.615 de 1993-A, 
interpuesto por la procuradora señora Castro Gay, en nombre y representación 
de Rafael Castillejo Murillo, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 28 de octubre de 1993, en reclamación 

número 50-694-92, sobre comprobación del impuesto de transmisioneS 
patrimoniales.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de la$ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compareC 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza, 7 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno 
El presidente.

Núm. 8-006

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitid^3 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.581 de I^J' ‘ 
interpuesto por la procuradora señora Hernández, en nombre y representad 
de Doux Pollitos, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo 
Seguridad Social por resolución de 13 de enero de 1993 confirmando ac 
de liquidación número 706 de 1992, de 30 de julio, por descubierto 
cotización, y resolución de 15 de septiembre de 1993, de la D*rccCI 
General de Ordenación Jurídica, desestimando recurso de alzada. (Exp 
número 6.742-93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relac 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contcnci0^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compar 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza, 4 de febrero de 1994. — El secretario judicial. Visto buen 
El presidente.

Núm- 8 007

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admití 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.549 de 19 
interpuesto por la procuradora señora Castro, en nombre y representa 
de Jesús Morte Luango, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
resolución de 9 de septiembre de 1993, en reclamación número 50-6 , 
sobre comprobación de valor en el impuesto de transmisiones patnmo

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten^ecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza. 4 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto buen 

El presidente.
Núm.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.546 de - e 
interpuesto por el abogado don José María Collado Giménez, en no 
y representación de Pedro Chárlez Landivar, contra resolución de 30 de 
de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación del impues 
actividades económicas. (Número fijo 8.931.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento . 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demana' 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^ontcn^cCr 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza, 4 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
El presidente.

Núm.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.611 de 19 ■ ’ 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y rC^3 
sentación de Industrias Arba, S. A., contra resolución de 30 de abril de 
del Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación del impuesto de activi 
económicas y anexo. (Números fijos 20.344 y 20.345.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda ' 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en reía 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenc^^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compar 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza, 7 de febrero de 1994. — El secretario judicial. Visto buen0

El presidente.
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Núm. 8.010
tr- P.Or resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

de el recurso contencioso-administrativo número 1.608 de 1993-A, 
lnterPuesto por la procuradora señora Alfaro Montañés, en nombre y 
representación de Alcatel Standard Eléctrica, S. A., contra la Dirección 

rovmcial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 
3 de noviembre de 1992 confirmando acta de infracción número 1.521 
e *992, de 19 de mayo, y resolución de 22 de septiembre de 1993, del 
'rector general de Ordenación Jurídica, desestimando recurso de alzada. 

'Expte. 847-93.)
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
c°n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

reinistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
V Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
1:1 Presidente.

Núm. 8.011

res°luc*ón dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
inte *e Cl recurso contencioso-administrativo número 1.607 de 1993-A, 
laciónUCSt° P°r e* Procurad°r señor Poncel Guallar, en nombre y represen- 
Social C Renfe’ contra *a Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
por 3 C Zarag°za por resolución de 22 de octubre de 1991 sancionando 
Diren°.d‘Sponer de ATS diplomado (acta 435-91), y resolución de la 
nírn, C* n General de Trabajo, desestimando recurso de alzada. (Expte. 
"urnero 2.067-92.)

Persn t*UC $e en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad ° ent'dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con yUVantcs’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi°S y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V np lnistra‘*va» emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer

anlC CSta Sala‘
El pres^°Za’ de febrero de 1994. El secretario judicial. — Visto bueno:

Núm. 8.012

lrúni¡te re.S01uc^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
‘ntern 6 recurso contencioso-administrativo número 1.610 de 1993-A, 
sentar116810 P°r C* procurador señor Giménez. Navarro, en nombre y repre- 
de 1993 a 6 ^stud*° Técnico de Inversiones, contra resolución de 30 de abril 
activid i C Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación del impuesto de 

! oades económicas. (Número fijo 13.430.)
Persona^UC SC Pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadv ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n losVa?nleS' SC8ún 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adtni? 9"b) Y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y pc " ratlva, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

ZaOnarse ante esta Sala.
El preste028’ d6 *994. — - El secretario judicial. — Visto bueno:

p Núm. 8.013
tr^mite ree,Soluc’dn dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
*nterPuest rCCUrso contencioso-administrativo número 1.566 de 1993-A, 
Sentación d P°r *a procurad°ra señora Cabeza Irigoyen, en nombre y repre- 
^^Ptiemh0 lnvers*oncs Generales Boston, S. A., contra resolución de 24 

rePosi •• TC dc * del Ayuntamiento de Zaragoza desestimando recurso 
Pública con’h C°ntra ''Muidación del precio público por ocupación de vía 
^Pedient'e V reserva de espacio, correspondiente al ejercicio de 1992. 

^CrsOn¿Ue SC P1*^**03 en este periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuva Cnl|dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
C°n los 29 h SC8“n *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^^inistr. • , y 3® de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Pcrson.. ‘ IVa’ Aplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer

Zara ante CSla Sala"
*"* Presid^8’ 7 dC ^e^rer0 de 1994. - El secretario judicial. Visto bueno:

p Núm. 8.014
r^S0luc’^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

’nicrPUest reCUrso contencioso-administrativo número 1.569 de 1993-A, 
‘ación de *a procuradora señora Pérez Ferrer, en nombre y represen- 
^ragón (F)0 'X Nor^eno Moliné García, contra la Diputación General de 
resolución Cpartatnenl° de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo) por

c 6 de septiembre de 1993 desestimando recurso ordinario 

contra resolución del jefe del Servicio Provincial de Sanidad de 31 de mayo 
de 1993 sancionando con 320.000 pesetas de multa por encontrar dienestrol 
en orina de res bovina. (Expte. 50.167-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

SALA DE LO SOCIAL Núm. 7.634

Don Basilio García Redondo, secretario de la Sala dc lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón;

Hace saber: Que en el rollo núm. 39 de 1993, que se sigue en esta Sala, 
procedente del Juzgado de lo Social de Huesca (autos número 97 de 1992), 
seguidos a instancia de Antonio Garrido Andrés, contra Renfe, Fernando 
Manso Marinas, Jesús Hernández Martín, Benjamín Fernández. Mancebo 
y Pedro Monteagudo Gracia, en impugnación de convocatoria de ascenso, 
se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de 1994 cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

«Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso de suplicación 
núm. 39 de 1993, ya identificado en el encabezamiento, y, en consecuencia, 
anulando la sentencia recurrida y desestimando la excepción de caducidad 
opuesta por Renfe, reponemos las actuaciones al momento de dictar 
sentencia para que, definitivamente rechazada la mencionada excepción, el 
Juzgado de Instancia dicte la que proceda sobre la cuestión litigiosa de 
fondo.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

Y encontrándose Jesús Hernández. Martin, Benjamín Hernández Man
cebo, Pedro Monteagudo Gracia y Fernando Manso Marinas en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 1994. — El secretario. Basilio García.

SECCION SEXTA
AÑON DE MONCAYO Núm. 13.771

Este Ayuntamiento ha aprobado los pliegos de condiciones económico 
administrativas que ha de regir la concesión administrativa del aprovecha
miento de pesca de los ríos Morana, Morca y Valdemanzano, mientras 
discurren por el término municipal de Añón dc Moncayo (montes de utilidad 
pública números 236, 237 y 239), mediante subasta.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la licitación de la subasta, si bien la 
licitación se aplazará cuanto resulte necesario si existieran reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones. .

Tipo de aprovechamiento: Pesca.
Plazo objeto de aprovechamiento: Cinco años.
El tipo de licitación, en alza, es de 632.000 pesetas por cada uno dc los 

años que comprende el aprovechamiento. El precio final del remate se verá 
incrementado, a partir de la segunda anualidad, en cl mismo porcentaje que 
el índice de precios al consumo.

La fianza provisional es de 12.640 pesetas y la definitiva cl 4 % del 
importe de la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
de 9.00 a 13.00 horas, durante el plazo de veinte días naturales, contados 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio en cl Boletín Oficial de 
la Provincia.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.30 horas del día 
siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa 
Consistorial.

Añón de Moncayo, I de marzo de 1994. - El alcalde.

Modelo de proposición

Don.mayor de edad, vecino de........ .  con domicilio en...... (calle y 
número)...... . con documento nacional de identidad número...... . en 
nombre propio (o en representación de......), declara que, perfectamente 
enterado de los pliegos de condiciones económico-administrativas que han 
de regir el aprovechamiento de pesca en los ríos Morana, Morca y
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Valdemanzano, se compromete a realizar el mismo con sujeción al contenido 
de los expresados documentos y demás disposiciones legales vigentes por la 
cantidad de...... (en letra)........ pesetas por cada uno de los cinco años de 
duración del aprovechamiento, en prueba de lo cual deja asegurada esta 
proposición, manifestando solemnemente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

AÑON DE MONCAYO

Aguas habitadas por la trucha Núm. 13.776

Se recuerda que el rio Huecha, en los tramos que se determinan a 
continuación, en el término municipal de Anón de Moncayo, se encuentra 
regulado por lo establecido en los artículos 46 de la Ley de Pesca y 222 del 
Reglamento de Montes, por lo que el ejercicio de la pesca en dichos tramos 
deberá realizarse con autorización expresa del arrendatario del aprovecha
miento piscícola que haya designado el Ayuntamiento de Añón de Moncayo, 
titular del derecho.

Tramos sujetos a esta normativa:
Barranco de Morca. — Desde su nacimiento hasta la captación de aguas 

por el canal que deriva las mismas al embalse de la central eléctrica de 
Morca, asi como todo el tramo de dicho canal y embalse.

Barranco de Valdemanzano. — Desde su nacimiento hasta su desembo
cadura en el barranco de Morca.

Barranco de Morana y sus afluentes. - Desde su nacimiento hasta el 
camino que cruza dicho barranco, en las inmediaciones de la central eléctrica 
de Morana.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Añón de Moncayo, 1 de marzo de 1994. — El alcalde.

BUJARALOZ Núm. 10.700

Aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 
de febrero de 1994, la rectificación del padrón de habitantes de esta localidad 
referida a 1 de enero de 1994, se halla expuesta en la Secretaria del 
Ayuntamiento a efectos de reclamaciones, si proceden.

Bujaraloz, 14de febrero de 1994. - El alcalde, Francisco Javier Escanilla.

FUENTES DE EBRD Núm. 10.702

En este Ayuntamiento se tramita expediente de permuta de bienes de su 
propiedad que a continuación se detallan por bienes propiedad de Román 
Salvador Castejón que asimismo se expresan:

Bienes propiedad del Ayuntamiento:

—275 metros cuadrados de la parcela 227 del polígono 102, sita en la 
partida “El Molino”, que linda: norte y este, camino de servidumbre, y sur 
y oeste, acequia.

—2.820 metros cuadrados de la parcela 52 del polígono 110, sita en la 
partida “Cabezas”, que linda: norte, Román Salvador Castejón; sur, senda 
del Chorro; este, carretera, y oeste, Concepción Val Salvador.

—284 metros cuadrados de la parcela 97 del polígono 102, sita en la 
partida “Maulión”, que linda: norte, Santiago Palú Laborda; sur y este, 
acequia, y oeste, camino de servidumbre.

5.150 metros cuadrados de la parcela 2 del polígono 102, sita en la 
partida “Catapís", que linda: norte, término de Fuentes de Ebro; sur, Román 
Salvador Castejón, José y Víctor Val Berges y Francisco Val Salvador, y 
oeste, camino de Mediana a Fuentes.

— 1.265 metros cuadrados de la parcela 179 del polígono 102, sita en la 
partida “Reviruelas” que linda: norte y este, acequia; sur, camino de la 
Fuente, y oeste, Mariano Berges Varón.

Bienes propiedad de Román Salvador Castejón:
—76 metros cuadrados de finca rústica, polígono 102, parcela 269, que 

linda: norte y este, Ayuntamiento de Fuentes de Ebro; sur, camino de la 
Fuente, y oeste, carretera.

907 metros cuadrados de finca rústica, polígono 109, parcela I, que 
linda: norte y oeste, carretera; este y sur, acequia.

982 metros cuadrados de finca rústica, polígono 110, parcela 51, que 
linda: norte, senda; sur, Concepción Val Salvador; este, carretera, y oeste. 
Cayo Pascual Varón Abadía.

-83 metros cuadrados de finca rústica, polígono 102, parcela 268 del 
catastro de rústica, que linda: norte, Agustín Berges Val; sur y este, carretera 
y oeste, acequia.

-200 metros cuadrados de finca rústica, polígono 102, parcela 172 del 
catastro de rústica, que linda: norte, Hortensia Berges Val; sur, senda, y este 
y oeste, acequia.

—4.000 metros cuadrados de fincas rústicas, polígono 110, parcelas 51, 
34,32,29,20 y 18, que lindan: norte, Román Salvador Castejón; sur, término 

de Mediana; este, carretera, y oeste, senda.
Este expediente se encuentra expuesto al público en las oficin®5 

municipales por término de quince días, contados a partir de la inserción 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser objt10 
de reclamaciones.

Fuentes de Ebro, 7 de febrero de 1994. — El alcalde, Joaquín Molin°s 
Folios.

FUENTES DE EBRO
Nún..lO’,J

En este Ayuntamiento se tramita expediente de permuta de 1^ ; 
metros cuadrados de la finca rústica calificada como bien patnmo 
polígono 214, parcela 25 del catastro de rústica, que linda: norte, José 
Soro Porroche y Mariano Abadía Porroche; sur, Estado-Hacienda pub ' 
este, Lorenzo Cerezo Muñoz, y oeste, María Dolores Panivino 
propiedad del Ayuntamiento, por 190,89 metros cuadrados de la 1 
rústica, polígono 214, parcela 29, que linda: norte, Concepción Sor^ 
Romero y otros; sur, Ayuntamiento de Fuentes de Ebro; este, camm0- 
oeste, María Dolores Panivino Lizaga, propiedad de José Luis 
Porroche y Mariano Abadía Porroche. ,

Este expediente se encuentra expuesto al público en las oh 
municipales por término de quince días, contados a partir de la inserci 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser o j 
de reclamaciones. . .

Fuentes de Ebro, 7 de febrero de 1994. — El alcalde, Joaquín Mol|n 

Folios.

G O D O J O S
Núm- I®-704

Transcurrido el plazo de exposición pública sin haberse Prescnta ,a 
reclamaciones, queda elevado a definitivo el presupuesto ordinario P* 
1993, cuyo resumen por capítulos es el siguiente

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.211.663.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 2.936.000.
3. Gastos financieros, 3.000.
4. Transferencias corrientes, 50.000.
6. Inversiones reales, 8.460.000.
9. Pasivos financieros, 300.000.
Suma el estado de gastos, 12.960.663 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.830.189.
3. Tasas y otros ingresos, 355.390.
4. Transferencias corrientes, 1.421.024.
5. Ingresos patrimoniales, 752.777.
7. Transferencias de capital, 5.601.283.
9. Pasivos financieros, 3.000.000.
Suma el estado de ingresos, 12.960.663 pesetas.
Asimismo se procede a la publicación de la plantilla de PcrS°na*7g| 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto legislativ0 

de l986: -onaiio®
Personal funcionario. — Un secretario-interventor, escala de funcio 

con habilitación de carácter nacional, subescala Secretaria-Interven 
grupo B. so

Los interesados legítimos podrán interponer directamente r 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de A 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la pubU 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Godojos, 14 de febrero de 1994. — El alcalde.
, 10 70?

GRISEN NUm' 4de
Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el d¡a^^ 

enero de 1994, con el voto favorable de la mayoría absoluta legal 
miembros que componen esta Corporación, adoptó los siguientes aCül'^ras 

I ,Q Imponer contribuciones especiales para costear, en parte, las ‘ 
de urbanización de la unidad de actuación A de las normas subsidiar* 
planeamiento de Grisén, junto a la avenida de la Estación, de este mun* 
(art. 34.1 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las Haciendas Locales).

2. e Aprobar la ordenación de las contribuciones especiales (ari- 
puntos 2 y 3, de la misma Ley 39 de 1988) con el siguiente detalle-

34,

A) Coste previsto de la obra: 17.562.930 pesetas. . . gl 
B) Coeficiente a repercutir entre los especialmente beneficiad05, 

90 % del coste soportado por el Ayuntamiento. . ne$
C) Los módulos de reparto de la base imponible de las contribu 

especiales que se aprueban son: 60 % por metros lineales de fachada y
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Or supcrfiei6 de los solares de los inmuebles.
Or(je Para *° no previsto en el acuerdo de ordenación es de aplicación la 
tarn' nanZa 8enera* de contribuciones especiales aprobada por este Ayun-

Los propietarios y titulares afectados por las obras podrán 
39 dV1111^6 Cn asoc‘ac*°n administrativa de contribuyentes (art. 36 de la Ley 
de est deb*endo so**c*tarl° durante el plazo de exposición al público 

dias^ ,Presente exPediente queda expuesto al público por plazo de treinta 

r entro del cual los interesados podrán examinarlo y presentar las 
daciones que estimen oportunas.
brisén, 15 de febrero de 1994. — El alcalde.

La  ALmUNIA DE DOÑA GODINA 
Núm. 10.327

de ranscurPd° el plazo de exposición al público del acuerdo provisional 
hab'' * lcac‘^n y nueva creación de las ordenanzas fiscales para 1994 y no 
defln?- °Se Presentado reclamación alguna, dicho acuerdo se eleva a 
delQooIV° de conf°rmidad con lo dispuesto en el artículo 17/3 de la Ley 39 

> de 28 de diciembre.
re n ra e* presente acuerdo definitivo los interesados podrán interponer 
Ara '° COntenc‘oso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
pubr 0 Cn e* P*azo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
Rni cac|ón de este acuerdo y del texto íntegro de cada Ordenanza en el 

OfKial de la Provincia.
La ‘mplantación elevada a definitiva es la que sigue:

•mpuestos:
el 0 46 S°bre llenes inmuebles de naturaleza urbana. — Se fija el tipo en

e* 0,82 Blcnes inmuebles de naturaleza rústica. — Se fija el tipo en

3. 
tarifas

B)
4.
5.
6.
7.

Sobre vehículos de tracción mecánica. — Se incrementan todas las
en un 5 %.
Tasas:
Cementerio. — Se incrementan las tarifas en un 5 %.

icencia de autotaxis. — Se incrementan las licencias en un 5 %.
•cencías urbanísticas. — Se fija el mínimo en 5.000 pesetas.

, ^‘da de basuras. — Se introducen las siguientes modificaciones:
h) Se incrementan las tarifas en un 5 %.

Se incorpora la obligación de sacar las basuras en bolsas de 
plástico.

b)

c)

d)

Se desestima la solicitud de Fernando Clariana Flores de crear 
una tarifa especial para el bar del polideportivo municipal.
1 e cai»bia el concepto de “empleados” que aparece en la tarifa 

y ios de

correspondiente a comercio por el de “trabajadores por cuenta 
ajena o propia".

cantarillado. — Elevar a 5.000 pesetas los derechos de enganche 
■ Cometida.

C) precios públicos:
9.Iq GuBrderia infantil. — Elevar la cuota mensual a 5.000 pesetas.

Por kil0 atadero municipal. — Elevar todas las tarifas en una peseta

'~Hast dSlec‘mient0 de agua. — Fijar los precios siguientes: 
"~-De 3|l. metros cúbicos al semestre, 900 pesetas.
''De metros cúbicos al semestre, a 40 pesetas metro cúbico.
'■Ann metros cúbicos en adelante, a 50 pesetas metro cúbico. 
'~En meilda’ 15.000 pesetas.
12. ^ncbc’ 5 °00 pesetas.

CUadradn nCSaS y - Se fija el precio en 1.500 pesetas por metro 
13. p Cupado y año.

*-^Oo.ooo pes^8 barracas- ~ Se establece un ingreso mínimo global de 

^•yaden1*1181^88 caBejeras. — Se establece un precio trimestral por 
‘neales y dUe^t0 Cn el mercadillo de 4.000 pesetas por ocupación de 8 metros 

precios sin e.' '0°0 Pesetas por 6 metros lineales, dejando el resto de los 
15 pación alguna.

larifas en rada de vehículos a través de las aceras. — Se incrementan las 
■ ^do"^5^

S°bre la cu fS 'ncremenlos consistentes en la aplicación de un porcentaje 
0 a anterior se cuadrarán por redondeo a 100 pesetas.

Ordenanza reguladora del precio público
Artí. P°r expcd*c*ún de documentos administrativos

COricedidas J Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultades
Or os artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el 

artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos 
administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.Q Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa 

desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase 
de documentos que expidan y de expedientes de que entiendan la Adminis
tración o las autoridades municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o 
redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del 
interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y 
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así 
como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos 
indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de 
cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o realización de 
actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de bienes de dominio público municipal que estén 
gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio público.

Art. 3.e Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos contribuyentes las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde 
la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Art. 4.Q Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.3 Exenciones subjetivas. Gozarán de exención aquellos 
contribuyentes en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1 .a Haber sido declarados pobres por precepto legal.
2 .a Estar inscritos en el padrón de la beneficencia como pobres de 

solemnidad.
3 .a Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza respecto a los 

expedientes que deben surtir efecto, precisamente, en el procedimiento 
judicial en el que hayan sido declarados pobres. •

Art. 6.3 Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada 

según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo 
con la tarifa que contiene el artículo 7.3 de la presente Ordenanza.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación 
hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado 
del acuerdo recaído.

3. Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se 
incrementarán en un 50 % cuando los interesados solicitasen con carácter 
de urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo.

Art. 7.9 Tarifa. — La tarifa a que se refiere el articulo anterior se 
estructura en los siguientes epígrafes:

Certificaciones y compulsas:
—Por el bastanteo de poderes a presentar en las oficinas municipales, 

6.000 pesetas unidad.
—Por la diligencia de cotejo de los documentos: En número menor o 

igual a diez copias, a 100 pesetas unidad; en número superior a diez copias, 
a 75 pesetas unidad.

—Fotocopias de documentos originales: En tamaño DIN A3, a 20 
pesetas unidad; en tamaño DIN A4, a 10 pesetas unidad.

Art. 8.3 Bonificaciones de la cuota. — No se concederá bonificación 
alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en la tarifa de 
esta tasa.

Art. 9.9 Devengo.
I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 

presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y 
expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del articulo 2.9, el devengo 
se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación 
municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado 
pero redunde en su beneficio.
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Art. 10. Declaración e ingreso. — La liquidación y recaudación de las 
tasas previstas en la presente Ordenanza podrá realizarse, bien en metálico 
en las oficinas municipales o, en su caso, a través del ingreso del importe 
correspondiente en una de las cuentas bancarias a nombre de este 
Ayuntamiento.

Art. 11. Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo a la calificación 
de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada 
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 2 de diciembre de 1993, 
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y será de aplicación a partir del día I de enero de 1994, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Patronato Municipal de Deportes

Se establecen los siguientes precios para el ejercicio de 1994:

Precios públicos:
- Nuevos abonados, 22.000 pesetas.

Hijos abonados mayores de 19 años, 6.800 pesetas.
—Nuevos abonados jubilados, 3.000 pesetas.
Recibos anuales abonados:
—Abono familiar, 7.920 pesetas.
— Hijo de 15 a 19 años, 2.112 pesetas.
— Mayores de 19 años, 5.940 pesetas.
—Abono jubilados individualmente, 2.376 pesetas.
Entradas acceso instalaciones (no abonados):
—Menores de 14 años: Días laborables, 250 pesetas; sábados y festivos, 

300 pesetas.
—De 14 a 18 años: Días laborables, 500 pesetas; sábados y festivos, 600 

pesetas.
—Mayores 18 años: Días laborables, 600 pesetas; sábados y festivos, 750 

pesetas.
Precios de bonos temporales:
—Familiar treinta días (hijos hasta 7 años), 14.400 pesetas.
—Familiar siete días (hijos hasta 7 años), 4.800 pesetas.
—Bono individual treinta días (mayores 18 años), 10.800 pesetas.
—Bono individual siete días (mayores 18 años), 3.600 pesetas.

Bono individual treinta días (de 14 a 18 años), 7.200 pesetas.
—Bono individual siete días (de 14 a 18 años), 2.400 pesetas.
—Bono individual treinta días (de 7 a 14 años), 3.600 pesetas.
—Bono individual siete dias (de 7 a 14 años), 1.200 pesetas.
Cuota por hora de utilización de las pistas polideportivas, 300 pesetas 

por usuario y hora de utilización.
La Almunia de Doña Godina, 14 de febrero de 1994. — El alcalde, 

Francisco Huerta Deza.
LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 10.710

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 
1994, aprobó definitivamente el proyecto de reparcelación de la unidad de 
ejecución número 82.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, que pone fin a la vía 
administrativa, de conformidad con el artículo 109 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar otro recurso que estimen pertinente.

La Puebla de Alfindén, 14 de febrero de 1994. El alcalde. Carlos 
Moliné Fernando.

LAS CUEREAS Núm- 9-556

Don Manuel Fuertes Valero ha solicitado licencia para la instalación de 
tres tanques de 50.000 litros para almacenar gasóleo tipos A. B y C, con 
emplazamiento en carretera de Daroca a Molina de Aragón (C-211), punto 
kilométrico 23.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Las Cuerlas, 9 de febrero de 1994. El alcalde. Miguel Angel Guillén 
Cantín.

LAS PEDROSAS Núm. Io-708

Se encuentra expuesto al público en la Secretaria del 
durante el plazo de quince días el expediente de rectificación del pa 
municipal de habitantes al I de enero de 1994, al objeto de que 
interesados puedan formular reclamaciones.

Las Pedrosas, 16 de febrero de 1994. — El alcalde.

LA VILUEÑA
Núm. 1°'716

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual Par 

ejercicio de 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.800.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 3.140.000.
3. Gastos financieros, 180.000.
6. Inversiones reales, 13.500.000.
9. Pasivos financieros, 180.000.
Total gastos, 18.800.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.320.000.
3. Tasas y otros ingresos, 340.000.
4. Transferencias corrientes, 2.100.000.
5. Ingresos patrimoniales, 770.000.
7. Transferencias de capital, 11.270.000.
9. Pasivos financieros, 3.000.000.
Total ingresos, 18.800.000 pesetas. ^s0
Los interesados legítimos podrán interponer directamente rc^cscS 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos c| 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anunci 
Boletín Oficial de la Provincia.

La Vilueña, 5 de febrero de 1994. — El alcalde.

M A E L L A Nún1'

Don Francisco José Lerín Pallás ha solicitado licencia para esta 
la actividad de engorde de ganado porcino, con emplazamiento en e 
“Val de Roda”, polígono 22/24, parcela 404 (según proyecto 
Monclús”, parte de la parcela 219). rtícul°

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e s¡1s 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y l 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular p°r cjones 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observ 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Maella, II de febrero de 1994. — El alcalde.
M A F I I A N6"1' 1O'33Z
MAELLA blecef

Don Pedro Agustín Escoda Aguilar ha solicitado licencia para eS^t0 en 
la actividad de depósito fiscal de carburantes, con emP*a/aml ¡ja de 
carretera Escatrón-Gandesa, kilómetro 4,800 (actualmente ave 
Caspe, sin número). . artícul°

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en Peligr^ 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y (ecta(jos 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular Po'vaCjOnes 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Maella, 11 de febrero de 1994. — El alcalde.
. 10-333

MEQUINENZA
Don Jaime Arán Vidallet, en nombre y representación ac

S. C., ha solicitado licencia para la actividad de a*macenarn‘Lpara c* 
productos fitosanitarios y afines, fertilizantes y productos variOSt¿rnlin0 
campo, con emplazamiento en partida “La Plana", de este
municipal. ar(jcü|o

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en ^gj-os»5 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y a(.ectados 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se considerenesCr¡to, 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular p c,on^ 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las o se 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mequinenza, II de febrero de 1994. — El alcalde.
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MONEV A Núm. 10.334
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ste 
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El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual Para el ejercicio de 1994, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 22.905.000 pesetas. '
d cumP**m*ento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

c 8 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
'encia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 

las’ durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
sugerencias que se estimen oportunas.

1 transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
dentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 

Presupuesto.
Moneva, 11 de febrero de 1994. — El alcalde.

ANEXO

Resumen de ingresos
Capítulo 1 ....................................................
Capitulo 3....................................................
Capitulo 4....................................................
Capitulo 5....................................................
Capítulo 7....................................................
Capitulo 8...................................................
Capítulo 9....................................................

Resumen de gastos

rso 
ses 
id

Capitulo 1
Capítulo 2
Capitulo 3
Capitulo 4
Capítulo 6
Capítulo 9

2.795.000
3.580.000
3.500.000
1.030.000
9.500.000

500.000
2.000.000

1.420.000
4.775.000

50.000
50.000

15.935.000
675.000

Plantilla de personal 
secretario-interventor en agrupación, ocupada la plaza en propiedad.
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M°NTON
Núm. 9.959

acord A^t'utarnienlo de Montón, en sesión de fecha 13 de enero de 1994, 
la t^ C°n Carácter provisional la modificación de la Ordenanza fiscal de 

a Por prestación del servicio de cementerio.
*° 17 SC P°ne Cn conoc'miento general, de conformidad con el articu- 
Eocal C *a 1 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Partir a 9 f*n de c*ue *os interesados en el plazo de treinta dias, contados a 
nrPl- e s*guiente al de la publicación del presente anuncio, puedan 
P eS^lar reclamaciones.
de fndS° no formularse ninguna, el acuerdo quedará elevado a definitivo 

'""-a automática.

ontón, 7 de febrero de 1994. — El alcalde, Ignacio Muñoz.
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m°nt on Núm. 9.973
Ayunta P ld°S *OS trám*les legales Y reglamentarios, el Pleno de este 
eÍerciciodent° h3 aProbado definitivamente el presupuesto anual para el 

e 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

333 

ica. 
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•ito. 
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Estado de gastos
2' Castos de personal, 1.649.796.
3 ast°s en bienes corrientes y servicios, 2.765.390.
4' ,astos financieros, 500.
6" ransferencias corrientes, 218.309.
7" nversiones reales, 7.305.224.
9" J"ansferencias de capital, 65.491.
Su asiVos financieros, 2.275.000.

013 el estado de gastos, 14.279.710 pesetas.

Estado de ingresos
3 ’mPUestos directos, 1.574.261. 
/ fase 

4.
5.
7.

y otros ingresos, 1.702.894.
ransferencias corrientes, 4.292.818.

ugresos patrimoniales, 799.765.
ransferencias de capital, 5.909.972.

^nia el estado de ingresos, 14.279.710 pesetas.

c°ntencilntCreSa^os ^g’t™08 podrán interponer directamente recurso 
desde el ^O'a(*m*n*strativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
®0*etín n? s*^u*ente al de la última publicación del presente anuncio en el

n’ 9 de febrero de 1994. — El alcalde, Ignacio Muñoz.

M U E L Núm- 9 561

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional 
de modificación de la Ordenanza fiscal número 12, a aplicar a partir del I de 
enero de 1994, aprobado por el Pleno de esta Corporación con fecha 7 de 
octubre de 1993, y no habiéndose presentado reclamación alguna, se eleva 
a definitivo dicho acuerdo según lo prevenido en el articulo 17.3 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17.4 de la citada ley, se 
publica el texto integro de la modificación aprobada, haciéndose constar que 
el resto del articulado y Ordenanza permanecen invariables:

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Impuesto sobre bienes inmuebles

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,58 %.

Contra el presente acuerdo definitivo de modificación de Ordenanza 
fiscal, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Muel, 10 de febrero de 1994. — El alcalde. Cristóbal Ansón.

MUNEBREGA Núm. 9.554

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal. 13.650.722.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios. 6.410.000.
3. Gastos financieros, 256.000.
4. Transferencias corrientes, 400.000.
5. Inversiones reales, 9.000.000.
9. Pasivos financieros, 1.033.278.
Suma el estado de gastos, 30.750.000 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 4.100.000.
2. Impuestos indirectos, 600.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.100.000.
4. Transferencias corrientes, 8.560.649.
5. Ingresos patrimoniales, 580.000.
7. Transferencias de capital, 13.809.351.
Suma el estado de ingresos, 30.750.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Munébrega, 15 de febrero de 1994. El alcalde.

ONT1NAR DE SALZ Núm. 10.335

El Pleno de la Junta vecinal, en sesión celebrada el día 29 de diciembre 
de 1993 aprobó el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha de 
regir la concesión administrativa de los bienes municipales vivienda casa 
maestros y solares en calle Ronda, con opción a compra.

Dicho pliego queda expuesto al público durante el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan formularse reclamaciones 
o alegaciones, que serán resueltas por la Junta vecinal. ,

Simultáneamente se anuncia el concurso por el plazo de veinte días mas. 
si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario en el supuesto de que 
se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

Ontinar de Salz, 1 de febrero de 1994. — El alcalde.

OSERA DE EBRO Núm- 91564

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica la relación 
de sancionados por infracciones urbanísticas a fin de que sirva de notificación 
de firmeza de la sanción a los interesados, cuyos últimos domicilios 

conocidos se señalan.
El pago del importe de la sanción deberá efectuarse en el plazo e 

cuarenta y cinco dias, a contar del siguiente al de publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido el cual se incoarán los 
correspondientes procedimientos de apremio.
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Contra el acuerdo imponiendo las sanciones, adoptado por el Ayun
tamiento Pleno en sesión de 30 de octubre de 1992, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en los dos meses siguientes al día de publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia. No obstante, podrán 
interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Osera de Ebro, 11 de febrero de 1994. — El alcalde.

Relación que se cita

1. Luis Gracia Martínez. Calle María Guerrero, 40, de Zaragoza. 
Importe de la sanción: 580.000 pesetas.

2. José Luis Mena Sanfelipe. Calle Coímbra, I, de Zaragoza. Importe 
de la sanción: 30.000 pesetas.

P A N I Z A Núm. 10.706

Don Ernesto Gracia Higueras, en representación de la Cooperativa 
Vitivinícola de Nuestra Señora del Aguila, ha solicitado de esta Alcaldía 
licencia para establecer, como anexo a su actual planta embotelladora, un 
almacén destinado a la actividad de depósito y expedición de productos 
fitosanitarios para los socios de la misma.

En cumplimiento del artículo 30.2.a) del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por término de diez días naturales para que 
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las 
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Paniza, 8 de febrero de 1994. - El alcalde-presidente.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 9.962

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente los documentos cuyos textos 
íntegros son los siguientes:

«Modificar la base de percepción y tipo de gravamen descrito en el 
art. 4.2 de la Ordenanza de la tasa por recogida de basuras en las tarifas 
vigentes y que quedarán determinados en la siguiente tarifa:

—Viviendas de carácter familiar, 2.400 pesetas al año.
Bares, locales industriales y comerciales o establecimientos similares, 

4.800 pesetas al año.
Todo lo demás de la Ordenanza de la tasa por recogida de basuras o 

residuos sólidos urbanos queda en vigor.»
«Modificar el art. 5.Q de la Ordenanza del precio público por suministro 

municipal de agua potable a domicilio y determinar las bases de percepción 
y tipo de gravamen según la tarifa siguiente:

—Cuota de servicio mínimo de consumo (15 metros cúbicos), 800 pesetas 
al trimestre.

- Variables, de 15 metros cúbicos a indefinido, a 50 pesetas metro cúbico.
Todo lo demás de la Ordenanza del precio público por el suministro de 

agua potable a domicilio queda en vigor.»
Dichas modificaciones comenzarán a regir a partir del I de enero de 1994.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 
desde el dia siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Paracuellos de la Ribera, 14 de febrero de 1994. — El alcalde, José A. 
Roy Monreal.

P A S T R I Z Núm. 13.903

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 28 de febrero de 1994, aprobó 
la rectificación anual del padrón municipal de habitantes, con referencia al 
I de enero de 1994.

El expediente de rectificación anual queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento durante el plazo de quince días, para que los 
interesados puedan formular reclamaciones.

Pastriz, I de marzo de 1994. - El alcalde, Javier Tomás Royo.

P A S T R I Z Núm. 13.904

Han sido aprobados por el Ayuntamiento Pleno, en sesión del dia 28 de 
febrero de 1994, el padrón de contribuyentes por el concepto de suministro 
de agua a domicilio, correspondiente al tercer y cuarto trimestres de 1993 
y el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, correspondiente 
al año 1994.

Dichos padrones quedan expuestos al público en los plazos y a los efectos 
reglamentarios procedentes.

Pastriz, I de marzo de 1994. — El alcalde, Javier Tomás Royo.

PURUJOSA Núm. 13-^

Previa autorización del Servicio Provincial de Agricultura, Ganaderiay 
Montes de la Diputación General de Aragón, la Asamblea vecinal, en 
sesión celebrada el dia 26 de febrero de 1994, aprobó el pliego de condicione 
económico-administrativas que hade regir la enajenación, mediante subas 
del aprovechamiento de pastos del monte consorciado “Cerrogot - 
lotes 1.2 y 2.2, lo que se expone al público, para su examen y presentad n 
de reclamaciones durante el plazo de ocho días hábiles, a partir del e 
publicación de este anuncio. .

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplaz^ 
cuanto resulte necesario, caso de que se formulen reclamaciones contra 
pliego de condiciones, con sujeción a las siguientes condiciones:

Objeto. — Es objeto del presente contrato la adjudicación, median1® 
subasta, del aprovechamiento de pastos del monte “Cerrogordo”, lotes ' 
y 2.2, con una superficie de 556 hectáreas cada uno.

Tipo de licitación. — El tipo de licitación se fija en 62.500 pesetas anua e 
para cada lote.

Duración del contrato. — La duración del aprovechamiento se fija des 
el 1 de enero al 31 de diciembre de 1994.

Fianza provisional. Será requisito indispensable para poder acU<^^ 
la subasta el haber presentado fianza provisional, en la cuantía fija de 5. 
pesetas.

Presentación de proposiciones. — La presentación de proposiciones. 
llevará a cabo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de °^cin^ 
durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente31 
publicación del presente anuncio; plazo durante el cual podrá examin3rS 
el expediente completo de contratación.

Apertura de proposiciones. — La apertura tendrá lugar en la 
Consistorial, a las 12.30 horas del día siguiente hábil a aquel en que fin3 1 
el plazo de presentación de proposiciones anteriormente señalado.

Purujosa, 26 de febrero de 1994. — El alcalde, Santiago Sanm3rtl 
Ibáñez.

Modelo de proposición
Don...... .natural de...... . con domicilio en...... , y provisto del documen* 

nacional de identidad número....... en nombre propio (o en representacio 
de...... , como acredito con.......), enterado de la convocatoria de la subas 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia número....... de fecha 
para el aprovechamiento de pastos del monte “Cerrogordo”, lotes L° Y’ 
del término municipal de Purujosa (Zaragoza), me obligo a realizar ^|C । 
aprovechamiento con estricta sujeción al pliego de condiciones técnicas 
Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputa®1 
General de Aragón y pliego de cláusulas económico-administrativas.

Asimismo declaro reunir todas y cada una de las condiciones exig* 
para contratar con esa entidad local.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
PURUJOSA Núm. I3-3"

Ha sido aprobado por la Asamblea vecinal, en su sesión celebrada e, 
26 de febrero de 1994, el pliego de condiciones económico-administra 
que ha de regir la enajenación, mediante subasta, del aprovechamiento 
coto de caza matrícula Z-10.341. en montes de utilidad pública y consorcia 
lo que se expone al público, para su examen y presentación de reclamaci 
durante el plazo de ocho días hábiles, a partir del de publicación de ® 
anuncio.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aP*aZ e| 
cuanto resulte necesario, caso de que se formulen reclamaciones contra 
pliego de condiciones, con sujeción a las siguientes condiciones: ,

Objeto. — Es objeto del presente contrato la adjudicación, mediauna 
subasta, del aprovechamiento del coto de caza número 10.341, con 
superficie de 3.172 hectáreas, propiedad de este Ayuntamiento, enclava 
en los montes “Cerrogordo", “Dehesa de la Sierra" y “Hoya Redon 3 
números 47, 48 y 49 del catastro de utilidad pública, respectivamente, 
este término municipal. .

Tipo de licitación. - El tipo de licitación se fija en 1.500.000 pcsC ' 

anuales. n
• • fiiaDuración del contrato. - La duración del aprovechamiento se ij 

una anualidad, empezando el día 1 de agosto de 1994 y finalizando e 
31 de julio de 1995. : .

Fianza provisional. — Será requisito indispensable para poder acu 
la subasta el haber presentado fianza provisional, en la cuantía del 4 /o 
precio de tasación. ge

Presentación de proposiciones. — La presentación de proposiciones 
llevará a cabo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de oiu-1 
durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a 
publicación del presente anuncio; plazo durante el cual podrá examm 
el expediente completo de contratación.
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ConsiT11^3 dC proPos*c*ones- — La apertura tendrá lugar en la Casa 
C1 Plazo°d a*’3 *aS 12 00 h°raS del dia s*8u*ente hát»1 a aquel en Mue finalice 

Pu " C Presen^ac*^n de proposiciones anteriormente señalado.
Ibágez^083’ 2^ de ^e^rcro de 1994. — El alcalde, Santiago Sanmartín

Modelo de proposición 
nacionn| a 'natura* de.......  con domicilio en...... . y provisto del documento 
de a de identidad número...... , en nombre propio (o en representación 
anunc ’HOmO acrcd*t0 con......). enterado de la convocatoria de la subasta 
Para el’3 3 60 e* Bolelín Oficial de la Provincia número...... .  de fecha...... .  
del cat aprOVechamiento del coto de caza de los montes números 47, 48 y 49 
Sierra" Sl“LidC utd'dad pública, denominados “Cerrogordo”, “Dehesa de la 
016 obl¡°ya .^edonda’\ del término municipal de Purujosa (Zaragoza), 
de cond^° 3 realizar dicho aprovechamiento con estricta sujeción al pliego 
V MonteCIOl|leS de* Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería 
económ68 dC 'a DiPutac¡ón General de Aragón y pliego de cláusulas 

Asi ‘C0"administrativas.
Para enJ.Sm° dcc*aro reunir todas y cada una de las condiciones exigidas 

ontratar con esa entidad local.

n. (Lugar, fecha y firma del proponente.)
v u I N T O

En Núm. 9.552
de *a finca ^yuntam*®nt0 se tramita expediente de permuta de 15 hectáreas 
P°'igono5dU|StlCa cal'^cada como bien patrimonial, parcela número 19 del 
p°r obra d Catastro Parce*ano de rústica, propiedad de este Ayuntamiento, 
de accesos C mstalac*ón de una fuente, plantación de árboles y realización 
la construcc ara Vch‘cu*os y personas en el mencionado terreno después de 
^•Punidad'd*1 dC* embalse necesario para la ampliación del regadío por la 
CStas obras Re8antes La Loma, que será la encargada de llevar a cabo 

niUn*cipales0 eXpfd*ente se encuentra expuesto al público en las oficinas 
Csle anuncioP°r t^rm‘no de quince días, contados a partir de la inserción de 
de rec*amacion Cl B°*etin Oficial de la Provincia, para que pueda ser objeto 

García. ’ * * dc febrero de 1994. — El alcalde, Manuel García-Moreno

Apro^ °E JAL°N Núm- 9 969

dadrón de habif01^ C* P'eno en fecha 2 de febrero de 1994 la renovación del 
,e qu¡nCe días301683* * deenerode 1994, se expone al público por espacio 
3 Aciones v re b C^tos de que *os interesados puedan presentar las 
v ^a*iHas de v amac*ones que estimen pertinentes.

ev¡lla. a ón- 14 de febrero de 1994. — La alcaldesa, Concepción 
^a n t a ,

ElPleCRUZ DE M0NCAY0 Núm. 9.970

ha Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 9 de febrero de 
,a|)itantes a T a^0 C°n car^cter inicial la rectificación del padrón de 
Urante qUjnc e encro de 1994. Dicho expediente se expone al público 

Presenten cu-CC.d‘aS Para que sea examinado por los interesados y se 
i ^nta Cr 0 38 ale8ac*ones ° reclamaciones se estimen oportunas. 
avier Mira^í dC ^oncayo, 11 de febrero de 1994. — El alcalde, Francisco 

SAN ndaCasaus-

E] PlOr^11^ DE LA V,RGEN DE MONCAYO Núm. 9.975 

d ^cro de 1994°^ Ayuntamiento< en sesión ordinaria celebrada el dia I de 
aprobado la rectificación del padrón de habitantes a 1 

aara que sea ex' exPed'ente se expone al público durante quince días 
Aciones esti arpinado P°r l°s interesados y puedan manifestar cuantas 
esentad0 recimCn Oportunas- Transcurrido ese plazo sin que se hubiesen 

h San Martín ^ac*ones se entenderá definitivamente aprobado.
d ae* G- Hem/ ? V*rgen de Moncayo, 8 de febrero de 1994. — El alcalde, 

s erná„de, Mora

1 C AEn virtud A Núm. 9.560

dispuesto en el artículo 7 de la Ley Reguladora de las 
sob^6 ^AuibrVt'CSte Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el dia

^tividade- C l993’ acordó delegar la gestión tributaria del impuesto 
de °Za> en basS econ6micas en la Excma. Diputación Provincial de 

? de Aarzo C 3 ° qUe dispone cl articulo 4 del Real Decreto 375 de 1991, 
estrica- 10 d f

81 o C cbrero de 1994. — El alcalde, Miguel Luna Torrijo. 
, M O N
por erro Núm. 10.336 

dichUpUest° anu” i*3 pub*icación del edicto de aprobación definitiva del
0 errOr. 3 para el ejercicio 1992, se vuelve a publicar para enmendar

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 1.681.179.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.177.465.
3. Gastos financieros, 862.
6. Inversiones reales, 102.983.
7. Transferencias de capital, 912.630.
9. Pasivos financieros, 677.500.
Suma el estado de gastos, 6.552.619 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.087.966.
3. Tasas y otros ingresos, 1.802.781.

4. Transferencias corrientes, 1.118.411.
5. Ingresos patrimoniales, 1.195.646.
7. Transferencias de capital, 1.347.815.
Suma el estado de ingresos, 6.552.619 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo se aprobó la siguiente plantilla de personal para 1992:
Personal funcionario. — Un secretario-interventor interino, grupo B.
Sisamón, 14 de febrero de 1994. — El alcalde, Angel Hernández Marco.

SOBRADIEL Núm. 10.711

Acordada por el Ayuntamiento la delegación en la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza de la gestión del impuesto de actividades económicas, 
comprendiendo las funciones previstas en el articulo 92.2 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se hace 
público conforme al artículo 7.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y para general conocimiento.

Sobradiel, 8 de febrero de 1994. — El alcalde.

SOBRADIEL Núm. 13.909

En cumplimiento de la legislación vigente se hace público que el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 1 de marzo de 1994, aprobó por mayoría 
absoluta la rectificación del padrón municipal de habitantes, referido al I de 
enero de 1994. Los resultados de la misma estarán de manifiesto en la 
Secretaría por el plazo de quince días, durante los cuales podrán los 
interesados presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Sobradiel, 2 de marzo de 1994. — El alcalde.

TABUENCA Núm. 9.967

Siendo definitivo el acuerdo de fecha 26 de noviembre de 1993 por el que 
se modificaban diversas ordenanzas fiscales al no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo, se transcriben a continuación las modifica
ciones de tarifas aprobadas, en cumplimiento del artículo 17.4 de la Ley 38 
de 1988, de 28 de diciembre:

Número 6. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. — Se 
modifica el articulo 6. Las tarifas mínimas se incrementarán en el 1,15 %.

Número 9. Cementerio municipal. ■ Se modifica el artículo 6, siendo 
la tarifa única de 30.000 pesetas.

Número 10. Servicio de alcantarillado. — Se modifica el artículo 4. Por 
cada acometida, 19.000 pesetas; cuota anual por conservación de la red, 
2.200 pesetas.

Número 11. Recogida de basuras. — Se modificad artículo 8. Por cada 
vivienda, 2.150 pesetas; locales y establecimientos, 4.000 pesetas.

Número 12. Saca de arenas y otros materiales. — Se modifica el 
artículo 5. Extracción de losas, 100.000 pesetas.

Número 13. Ocupación de la vía pública. — Por venta de mercancías 
ambulante y sin puesto fijo, cada dia, 250 pesetas.

Número 15. Desagüe de canalones. Se modifica el artículo 3. Por metro 
lineal, 35 pesetas.

Número 17. Rodaje y arrastre de vehículos. — Se modifica el 
artículo 6. Remolques, 1.000 pesetas.

Número 18. Suministro de agua. —Se modificad artículo 5. Conexión 
o cuota de enganche, 68.000 pesetas. Se establece la siguiente tarifa por 
consumo trimestral en viviendas: De 0 a 27 metros cúbicos, a 100 pesetas 
metro cúbico; de 28 a 40 metros cúbicos, a 150 pesetas metro cúbico; de 41 
metros cúbicos en adelante, a 200 pesetas metro cúbico. El consumo 
industrial, agrícola o ganadero será a 200 pesetas metro cúbico.

Número 21. Matrícula y rescate de perros. — Se modifica el articulo 3. 
Por cada año o fracción, 1.000 pesetas.
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Las nuevas tarifas comenzarán a aplicarse el I de enero de 1994 y 
permanecerán en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

Tabuenca, 11 de febrero de 1994. El alcalde, José de Calasanz Román.

T A B U EN C A Núm. 10.337

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 11 de febrero de 1994, 
aprobó la rectificación anual del padrón municipal de habitantes con 
referencia a I de enero de 1994.

El expediente queda expuesto al público en la Secretaria municipal 
durante el plazo de quince días para que puedan presentarse reclamaciones.

Tabuenca, 14 de febrero de 1994.- El alcalde, José de Calasanz Román 
Gracia.

TABUENCA Núm. 10.712

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de 
febrero de 1994, acordó por unanimidad la aprobación del proyecto técnico 
de ampliación de alumbrado público, redactado por el ingeniero técnico don 
Eduardo Rolin Cano, por importe de 8.073.408 pesetas.

Se expone al público por término de quince días, a efectos de recla
maciones.

Tabuenca, 15 de febrero de 1994. - El alcalde, José de Calasanz Román 
Gracia.

TABUENCA Núm. 10.713

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de 
febrero de 1994, acordó por unanimidad la aprobación del proyecto técnico 
de conducción de agua para el abastecimiento de Tabuenca, redactado por 
el ingeniero de caminos, canales y puertos don José Antonio Martínez 
Founaud, por importe de 57.643.013 pesetas.

Se expone al público por término de quince días, a efectos de recla
maciones.

Tabuenca, 15 de febrero de 1994. — El alcalde, José de Calasanz. Román 
Gracia.

TABUENCA Núm. 10.714

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.Q de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se hace constar que 
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de diciembre de 
1993, acordó delegar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza la 
gestión del impuesto de actividades económicas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.9 del Real Decreto 375 de 1991. de 22 de marzo.

Tabuenca, 15 de febrero de 1994. — El alcalde, José de Calasanz. Román 
Gracia.

TORRALBILLA Núm. 9.563

Aprobado por la Asamblea vecinal de este municipio, en sesión 
celebrada el día 10 de febrero de 1994, el resumen numérico correspondiente 
a la rectificación del padrón municipal de habitantes al I de enero de 1994, 
se expone al público por plazo de quince dias, al objeto de que los interesados 
puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Torralbilla, 11 de febrero de 1994. El alcalde, Miguel Angel Sabirón 
Monge.

UNCASTILLO Núm. 10.339

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno ha aprobado la rectificación anual 
del padrón municipal de habitantes con referencia a I de enero de 1994.

Queda expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, conforme 
determina el artículo 15.2 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de 
abril, a los efectos señalados en el artículo 82.1 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial, durante el plazo de quince días.

Uncastillo, febrero de 1994. — La alcaldesa, María Pilar Caudevilla.

UNCASTILLO Núm. 10.715

El Ayuntamiento de Uncastillo, en sesión celebrada el día 21 de 
diciembre de 1993, acordó delegar la gestión del impuesto sobre actividades 
económicas en la Excma. Diputación de Zaragoza.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
7.9 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Uncastillo, 16 de febrero de 1994. — La alcaldesa, María Pilar 
Caudevilla Labé.

U T E B O Núm. 10.338

Don Rafael Gómez Saz ha solicitado licencia para establecer la actividad 
de taller de reparación de vehículos, con emplazamiento en calle Santiago, 
núm. 38, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a*cCla. 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por es 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observad 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 7 de febrero de 1994. — El alcalde.
UTEBO Núm- í0 340

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu { 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la relad 
sancionados por infracción de las normas sobre tráfico, c*rcu4a^nliezi 
vehículos a motor y seguridad vial, para que sirva de notificación de 
de la sanción a los interesados, con los últimos domicilios conocidos q 
señalan.

Podrán abonar la cuantía correspondiente a la sanción en el 
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del pre 
en el Boletín Oficial de la Provincia; en caso contrario se según"3 
trámites necesarios para llevar a cabo su exacción por el procedimie 
apremio. . drj

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, p 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo de 
contados desde el día siguiente al de publicación del presente en c 
Oficial de la Provincia y previa comunicación al órgano que dic 
resolución.

No obstante podrá interponerse cualquier otro recurso que se 
conveniente.

Utebo, 14 de febrero de 1994. — El alcalde.

esti^

Relación que se cita
Número de expediente, sancionado, domicilio, municip’0' 

fecha de la denuncia, precepto infringido 
e importe de la multa en pesetas

237-93. Antonio Carrasco Escamilla. Calle Fita, 19. Zaragoz® 
octubre de 1993. 132-1 RGC. 2.000. । de

234-93. Carlos Viadel Ereza. Calle Galán Bergua, 6. Zarago23, 
octubre de 1993. 132-1 RGC. 2.000. ,5 je 

105-93. Angel Lizalde Jiménez. Paseo Sagasta, 64. Zarago73' 
febrero de 1993. 91-2 c) RGC. 16.000. boe. 

610-93. Francisco Javier Durnes Hernández. Calle Cantín y 3 
Zaragoza. 24 de julio de 1993. 132-1 RGC. 2.000. ,4 de 

412-93. Jesús Pardos Pardos. Calle Gonzalo de Berceo. Zaragoza- 
febrero de 1993. 132-1 RGC. 2.000. |4d« 

411-93. Manuel Royo Martínez. Vía Hispanidad, 63. Zaragoza- 
febrero de 1993. 132-1 RGC. 2.000. 7a,2Í 

606-93. Amelia Carbón Anchelergues. Puebla de Híjar, L Zarag0 

de enero de 1993. 91-2 m) RGC. 16.000.
- 9.9^

VALTORRES Nun1' ^(¡)

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su PrLS^adoS' 
para el ejercicio de 1993, cuyos estados de ingresos y gastos, n* 
ascienden a 10.000.000 de pesetas. ,e jggS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley - , y 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información P^ ^u¡ncC 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, recia 
y sugerencias que se estimen oportunas. hub*6^11

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se esle 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitiva
presupuesto.

Valtorres, 15 de enero de 1994. — El alcalde.
, 0 96-

VILLADOZ Nunb ',r¡)

A efectos de reclamaciones y durante el plazo de quince días se jfófl 
expuesta al público en estas oficinas municipales la rectificación c 
municipal de habitantes al 1 de enero de 1994.

Villadoz, 11 de febrero de 1994. — El alcalde. , 1O.245
VILLADOZ Num-

1 ■Este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día 30 de 
de 1993, al amparo de lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Ley 3 je 
de 28 de diciembre, acordó delegar en la Excma. Diputación Pr° cof 
Zaragoza la gestión tributaria del impuesto de actividades económ 
el contenido y alcance establecidos en la citada ley. (jC |99'1-

La presente delegación surtirá efectos desde el día 1 de enero 
Villadoz, 11 de febrero de 1994. — El alcalde.
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^COMUNIDAD INTERMUNICIPAL

iLLAFELICHE y MONTON Núm. 9.566

de la MSCUrnd0 cl.plazo de exposición pública del expediente del presupuesto 
ejercicio C°|mUnÍdad ,ntermun’ciPal de Villafeliche y Montón para el 
considera T r S'n sc hayan presentado reclamaciones, éste se 

e mitivamente aprobado, siendo su texto resumido el siguiente:

Estado de gastos

en bienes corrientes y servicios, 2.139.405.3' ?astos en bienes corrientes y servicios, 2.139.405.
4' astos financieros, 10.743.

' ransferencias corrientes, 97.800.
Uma el estado de gastos, 2.247.948 pesetas.

Estado de ingresos
5* i?835 y Otros ingresos, 1.997.900.
Sum 8rCS°S patrimoniales’ 250.048.
! Qs 3 Cl estado dc ingresos, 2.247.948 pesetas.

^ntencioso^0^0^ legitimos podrán interponer directamente recurso 
Cecidia 3 min‘slrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
Boletín nn Slguicnte al dc la última publicación del presente anuncio en cl 

* 111 Pro™eia.
c e> 7 de febrero de 1994, — El presidente.
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SECCION SEPTIMA_________ '

DE JUSTICIA
13 ̂ ión PR°VINCIAL Núm-8 559

nombre a i nla de *a *luslnsima Audiencia Provincial de Zaragoza, y en su 
Haeesa ntedelamisma:

3’en°r cuantía^to/n e* rOl*° de aPelac'dn 428/93, en un efecto dimanante de
6 ^aragoza ■ • se8u*d° en el Juzgado de Primera Instancia número 10 

"Rancia, contra pS,dnc'a de don Jamal Mahmoud Suboh, apelante en esta 
Cs,a Instancia se Aseguradora Ibérica y Reaseguradora, S. A., apelada en

"^nvideñc’. 11 Ctad° *3 reso*uc'dn Mue es de' tenor literal siguiente:
^n Zaragoza1. Ustrís*mos señores presidente: Pérez García, Seone Prado. 

M°re| PcocuradQ3 ' dC ener° de l^4, — Dat*a cuenta; e* escrito presentado 
d ^nioud Suboh 'eñ°r Aznar Pcribáñez, en nombre y representación de Jamal 

C Ocurso de • U?aS^ a* roll° de su razdn: V v*s,a ,a petición de desistimiento 
rOcurador pode^0. ^^11 ‘nlerPuesto en su día y no habiendo presentado el 

ju*6 611 e* Plaz^ jSP60*3*’ se requiere al apelante Jamal Mahmoud Suboh para 
' ran,ento en pl° C. ,res días comparezca ante la Sala y se ratifique con 
| Se expide SCnt0'>>
6ga* fonna deh P]esente Para que sirva de notificación y emplazamiento en 
pr Zaragoza a apC anle don Jamal Mahmoud Suboh.

stdente. __ J"UaIro de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
bl secretario.

D°n José PR0V,Nc ia L Núm. 8.558
p ' María Pelá#»» c ■

r°vinciai a -^inz, secretario de la Sección cuarta de la Audiencia 
Cer,^ deZaragoza;

•a aLenir‘Co- — O •
Cu ^^ción de 1 UC P°r *a ^ección cuarta de esta Audiencia Provincial, y en

°s encabezam°S aUlos a luego se hará mención, se dictó la sentencia 
Sol'^eniencia nl-ent°S parte d'sP°sitiva son del tenor literal siguiente:
BeClla8a LoitepUrner° 49‘ — Hustrísimos señores: Presidente: don J. Javier 
1994 Údez RodrfUl ma8‘strad°s: don Luis Fernández Alvarez, don Carlos 
aPel- ^islo p gU|C/ En ,a inmorla* ciudad de Zaragoza a 1 de febrero 
Ihst^*611 ‘uterp^ 3 ^ecc*dn cuarta de esta Audiencia Provincial el recurso de 
1.46nC*a ntiihero^R C°ntra la sentencia dictada por el señor juez de Primera 
Exci . ** sobre?. de Zaragoza, en el juicio de menor cuantía número 
procUS'Vas CampobbCeria dC domin*0* en d que es apelante la compañía 
Mir?^01- don .anco’ A ' domiciliada en Zaragoza, representado por el 
^ta'40’ y aPelad^S|US Boza* Ochoa y dirigido por el letrado don Luis Cepera 
dir¡ C*Udad, repre 3 ComPahIa Importadora Aragonesa, S. L., domiciliada en 
dem^^0 Por e| ,SenIada P°r el procurador don Femando Gutiérrez Andreu y 
en r k?dada *a ent^31*0 d°n ',avier del Val Brieba, siendo también parte 

p^día. ' ad 'utemacional Video and Films, S. A., que fue declarada

ExU? esl*mando el recurso de apelación formulado por la 
númClil de sen? USIVaS CamP°blanco, S. A., interpuesto contra la sentencia 

er° 8 de esta16™^6^ d’ctada Porel Juzgado de Primera Instancia 
ciudad, y revocando como revocamos la expresada 

resolución, debemos declarar y declaramos que las 300 bicicletas embargadas 
en el juicio ejecutivo número 1.378/90, que son propiedad de Importadora 
Aragonesa, S. L., están sujetas al pago de la deuda contraída por Internacional 
Video and Films, S. A., con Exclusivas Campoblanco, S. A., por lo que no 
procede alzar el embargo trabado sobre ellas; las costas del primer grado 
jurisdiccional correspondientes a Exclusivas Campoblanco, S. A., serán 
satisfechas por la parte actora, sin que se haga especial pronunciamiento 
respecto a las devengadas en esta alzada.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Así resulta de su original a que me remito. Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la Provincia, para su publicación al objeto de que sirva de 
notificación en forma al demandado incomparecido en apelación, extiendo y 
firmo la presente certificación, con el visto bueno del ilustrísimo señor 
presidente de la Sala, en la inmortal ciudad de Zaragoza a siete de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro. — El presidente. — El secretario.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 13.464

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 331 de 1992, a instancia de la actora 

Distribuciones Reus, S. A. (D1RSA), representada por el procurador don 
José Andrés Isiegas Cerner, siendo demandado Francisco Luis Jiménez 
Carrillo, con domicilio en Gavá (Barcelona), Sant Isidre, 6, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los muebles se encuentran en poder de la parte demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes dc dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subastad 6 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad dc los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Renault”, modelo R-19 1.4, matricula B-6229-NM. 

Valorado en 650.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación dc las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a cuatro dc febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.324

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de adopción del menor 

Roraima Ramos Fernández, bajo el número 0954/93-C, en los cuales se ha 
dictado auto con esta fecha, en el cual se acuerda la adopción del menor 
Roraima Ramos Fernández.

Y para que sirva de notificación en forma a don Amadeo Ramos Cami, 
padre biológico del citado menor, se expide cl presente, haciéndole saber que 
contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación dentro del 
término de cinco días ante este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 13.470

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de 

separación con el número 362 dc 1990-A, a instancia de Lidia Domínguez 
Valero, representada por el procurador de los Tribunales señor Baringo 
Gincr, contra Enrique Esteban Pedrola, en los que con esta fecha se ha 
acordado librar cl presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
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propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente, en el local 
destinado ai efecto, el 20 % del precio que sirva de tipo para la subasta.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Solamente la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4 .a Los autos y certificaciones del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, edificio A, 
4.a planta), a las 12.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 11 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 

mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Los bienes embargados y sacados a venta pública son:
I. Mitad indivisa de piso cuarto, letra A, en la cuarta planta alzada, con 

acceso por la escalera izquierda, que tiene una superficie útil de 82 metros 
cuadrados, sito en Zaragoza, en calle López Allué. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Zaragoza al tomo 2.416, libro 760, sección I, 
folio 153, finca número 23.996-N. Valorada en 4.100.000 pesetas.

2. Mitad indivisa del piso primero, número 3, de la glorieta de 
Velázquez (plaza de Diego Velázquez), con una superficie útil de 51,84 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de los de 
Zaragoza al tomo 2.671, libro 1.205, sección 2, folio 203, finca número 61.508. 
Valorada en 2.332.800 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación en forma al demandado Enrique 
Esteban Pedrola.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 13.924

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en eljuicio ejecutivo número 1.025 de 1993, promovido 

por Caja Rural Alto Aragón, Sociedad Cooperativa de Crédito Agrícola 
Limitada, contra Jesús Fernando Barranco Delgado y María José Merodio 
Ogara, en reclamación de 8.598.480 pesetas, se ha acordado por providencia 
de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada María José Merodio 
Ogara y Jesús Fernando Barranco Delgado, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de nueve días se personen en los autos 
y se opongan, si les conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 13.649

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 688 de 1992, a 

instancia de la actora Adidas Sarragán España, S. A., representada por el 
procurador señor Andrés Laborda, siendo demandado Manuel Jiménez 
Aguilar, con domicilio en Barcelona (calle Cristóbal de Moura, 229), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a 
un tercero.

4 .a El bien objeto de subasta se encuentra en posesión de la parte 
demandada.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 27 de abril próximo; en ella no se admitirán 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrí 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de J 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
Un vehículo marca “Alfa Romeo”, modelo “Alfa 33”, con mam 

B-0004-KY. Valorado en 600.000 pesetas. entay
Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos no 

cuatro. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.
, <>0

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD Num-9
La jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Calatayud (Zarag0

Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 93 de 
instancia de la actora Alfe Aragón, S. A., representada por el proCyí gUel 
señor Moreno, siendo demandados Dionisio Clemente Remacha, 
Monge Marco, Julián Clemente Blasco y Construcciones Ariza, S. ’ 
Ariza (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicacu 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: ..^0$

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
precios de tasación. . . . eu

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. [ai]ie 

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecU.ta je 
4.a Se convoca esta subasta sin haber suplido previamente la 

títulos de propiedad, estándose a lo prevenido en la regla quinta del a 
140 del Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria. sj

5 .a Las cargas anteriores y preferentes al crédito de la ac ' ¡0 
existieran, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción e P 
del remate, entendiéndose que el rematante las acepta y queda su r 
en las responsabilidades y obligaciones que de las mismas se derive

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las sig 
fechas: utíls

Primera subasta, el 6 de abril próximo; en ella no se admitirán p°s 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu ^0 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 e $ 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los a 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de junio p 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . je!
Vivienda en la tercera planta elevada, de 82 metros cuadra 

edificio en Ariza, en calle Poniente, número 50. Finca número 
Valorada en 4.300.000 pesetas. (r0 /

Calatayud a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y cu 
La jueza. — La secretaria.
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Núm-TARAZONA

Don José Ignacio Baranguá Vélaz, juez del Juzgado de Primera InS 
ti»

de Tarazona y su partido; . bajo
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutiv^ 

el número 90 de 1992, seguido a instancia Financiera Bancobao. 
representada por el procurador señor Luesia Aguirre, contra - ¿of» 
Sánchez García y Milagros Azagra Delgado, representados por la pr0 । 
señora Calvo Romero, en reclamación de 2.074.835 pesetas de princ'P 
1.000.000 de pesetas para intereses y costas, en los que por resoluCI¡niera 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por prl jad» 
y tipo de valoración que se dirá, los bienes embargados a la parte de ^¡1 
que luego se describirán, señalándose para el remate el día ,s¡to611 
próximo, a las 10.30 horas, en la sala de audiencias de este Juzga , 
avenida de la Paz, sin número) y bajo las siguientes condiciones, ^^jel

1 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras p 
tipo de subasta. nsiS11^

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los Ücitadores co ^oe| 
previamente en la cuenta de consignaciones y depósitos de este ser¿ii 
20 %, por lo menos, del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
aceptados, y cuyas consignaciones se devolverán a sus respecti'qU1 
acto continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor p - cas0. 
se reservará como garantía del cumplimiento de su obligación y.cn 
como parte del precio de la venta.

3 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si l°s e 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndos |0$ 
remaníante los acepta y queda subrogado en la responsabiU 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
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del °drán hacerse también posturas por escrito desde la publicación 
depos^tandtC Cd*Ct° ^asta *a celebración de la subasta de que se trate, 

5 a Sa ? Cn C* J112^0 e* importe de la expresada consignación previa, 
el remn. ° ° 'a parte ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
61 remate a un tercero.
en la8nr lmCnte 56 11306 saber ^ue en prevención de que no hubiere postores 
^ItipodHT3 Subasta se señala para la segunda vez, con la rebaja del 25 % 
consien C 3 primera’eI dia de may° siguiente, a las 10.00 horas, debiendo 

Y paT86 prcv*amcntc e* 20 % del tipo de esta segunda subasta.
fija po m3 C SUpu e s t 0 d e tampoco hubiere postores en esta segunda se 
ñoras sin6^01^3 ^eZ C* 3CtO dc subasta Para e* d*a 27 de mayo, a las 10.30 
de la Lm SUJec*ón a tipo, debiendo consignarse previamente el 20 % del tipo 

,a segunda subasta.
B-cnes objeto de la subasta:

matrícu'|Cl7Cns° marca Renault”, modelo “R-21 GTD Nevada Familiar", 

en 6?n nnn a"0 dc matriculación 1987, de color blanco. Valorado
D d ° PeSetaS‘

cuatro - CpJara70na a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y 
juez, José Ignacio Baranguá Vélaz. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM 1
E| ¡nf . 1 Núm. 6.300

taragoza0 SeCretar'° de* Juzgado de Instrucción número 1 de los de 

Doy fe. q ■ . .
encabezami UC 60 JU*C*° de fa*tas número 279/92 se ha dictado sentencia cuyo 

“Senten6"10 y PartC disposiliva es del tenor literal siguiente:
Por el ilUstClfa‘ la c*udad de Zaragoza a 13 de mayo de 1993. — Vistos 
ñtstrucción LSlm° señ°r don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez de 

^tas núrnUmer0 * *0S de 6813 caP‘ta1, *os presentes autos de juicio verbal 
Porun lado^M^79^2’ S°^re lesi°nes en agresión, en los que han sido parte, 
^afia Goretti c ln*sler*° Fiscal en el ejercicio de la acción pública, y, por otro, 
^as Palmas d con d°micilio en paseo Chill, 305, séptimo B, de 
P°meo, con d C ■ ran ('anaria' como denunciante; Juan Francisco Baraza 
c°nio denun °?llcd'ü en ca**e Alférez Rojas, 21, cuarto deha., de esta ciudad, 
c°mo denun ClaJ °’ y ‘,os^ Angel Baraza Romeo, con domicilio desconocido, 

Unc,ado; y...
au,Or de unaUf condenar y condeno a José Angel Baraza Romeo como 
^igo Penal 3 dC mallral° de °bra sin causar lesión, el artículo 582-2.° del 

P°r últim d P6'13 dC 10 dÍ3S dC 31768,0 menor.
^Orheo, a| ° de condenar y condeno a Francisco y a José Angel Baraza 
^'’^amem3^0 dC *3S costas de* juicio y a que indemnicen conjunta y 
día$ de baja v d°~ P686138 a María Goretti García Sicilia, por sus
ene* artículo 07 ?ñ°S moraleS1 E813 cantidad devengará los intereses señalados 

lotifique.- dC 13 de Enjuiciamiento Civil.
Saber que la686 6813 8entencia al Ministerio Fiscal y a las partes, haciéndoles 
C| Plazo de ISma 00 es firme y Puede interponerse recurso de apelación, en 

Asi X""’ S desde su
'Pando y flrn^,a m* sentencia, en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 

Ílusirisimo se"11 ^ada> *eída y publicada, fue la anterior sentencia por el 
Publica y en _?°r. magistrado-juez que la dictó, estando celebrando audiencia 

C°ncuerd b1Sm° d‘3 dC SU feCha‘ fe'
p Para q» Ln y f‘c*menle con su original a que me remito.»
, °meo, qUe SeC C°nSle y 8*rva de notificación en forma a José Angel Baraza 
3 Veintisé¡s de encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza 

enero de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

^GADO nl m 1
E '"Escrito • NÚnL 6301

^agoza- Secrelari° del Juzgado de Instrucción número 1 de los de 

^°y fe: o
^abezamienio Cn juic*° de fallas número 285/93 se ha dictado sentencia cuyo 

'Sentencia d'sPos*t’va es del tenor literal siguiente:। °r e* ilustrísim n 13 c‘udad de Zaragoza a 20 de enero de 1994. — Vistos 
don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez de 

Ud 31,38 niimeror28sde l0S dC 6813 capita1, los Presentes autos de juicio verbal 
E| e* Minisler¡ p- sobre *esi°nes, en los que han sido partes, por un 

ena Gómez Tr - 'h^3* 60 C* ejerc*c*° de Ia acción pública, y, por otro, María 
Co'Tlero B, de estraS° dres’ con domicilio en calle Pedro II el Católico, 14, 
den dOni'cilio des CIUd^d’ Como denunciante; Luis Alberto Gómez Trasobares, 

^iado; y COn°cido, citado por el Boletín Oficial dc la Provincia, como

MaH?len,e a Aih^nd0 l3S 608,38 de oficio, debo absolver y absuelvo 
a Elena Góm« 110 ^dmez Trasobares de la denuncia interpuesta por 

mez Trasobares.

Notifíquese esta sentencia al Ministerio Fiscal y a las partes, haciéndoles 
saber que la misma no es firme y puede interponerse recurso de apelación, en 
el plazo de cinco días antes de su notificación.

Así por esta mi sentencia, en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación. — Dada, leída y publicada, fue la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor magistrado-juez que la dictó, estando celebrando audiencia 
pública y en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Concuerda bien y fielmente con su original a que me remito.»
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Luis Alberto Gómez 

Trasobares, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a veintiséis de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 3 Núm. 6.592

En este Juzgado de lo Penal número 3 de Zaragoza se sigue procedimiento 
abreviado número 541/91, en trámite de ejecución de sentencia, por delito de 
simulación de delito contra Alberto Alba Hermida, que se halla en ignorado 
paradero, y cuyo último domicilio conocido fue en Cañón de Añisclo, 27, 
cuarto D, Zaragoza, en cuyo procedimiento se ha acordado dar vista a dicho 
penado de la tasación de costas que luego se dirá, y a cuyo pago ha sido 
condenado, por el plazo de tres días, a partir del siguiente a la publicación del 
presente, para que manifieste lo que tenga por conveniente.

Tasación de costas que se practica en las presentes actuaciones y a cuyo 
pago ha sido condenado Alberto Alba Hermida en el procedimiento abreviado 
541/91:

Honorarios de letrado señor Loscertales (según minuta), 65.500 pesetas.
Derechos de procurador señor Peiré: Artículo 78, 4.500 pesetas; artículo 

98, 800 pesetas; 15 % IVA, 795 pesetas, igual 6.095 pesetas. Total, 71.595 
pesetas.

Resumen responsabilidades pecuniarias:
Costas una tercera parte, 23.865 pesetas.
Multa de 100.000, descontando días detención en Comisaría, 90.000 

pesetas. Total, 113.865 pesetas
El acusado deberá indemnizar a la compañía Wintherthur en la cantidad de 

148.048 pesetas incrementada con el interés legal del 12 % desde la fecha de la 
sentencia hasta la del completo pago.

Importa la presente tasación la cantidad de 71.595 pesetas (s. e. u. o.).
Y, en cumplimiento de lo acordado, expido el presente en Zaragoza a 

veintiocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE CIVAN, DE CASPE

Agencia Ejecutiva Núm. 11.382

Don José Luis Laguarda Lagunas, agente ejecutivo de la Comunidad de 
Regantes de Civán, del término de Caspe;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Agencia Ejecutiva de mi cargo, contra los 
deudores que más adelante se relacionan, por débitos cuyos conceptos, 
períodos e importes se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como también 
se ignora persona que lo represente dentro del ámbito de este municipio, por 
cuyo motivo no ha sido posible notificarle los débitos en la forma que 
establece el artículo 99 del Reglamento General de Recaudación, requiérasele 
para que comparezca en esta Agencia Ejecutiva (sita en plaza dc España, I, 
de esta ciudad), al objeto de cancelar los débitos que se persiguen en este 
expediente, o señale su domicilio o el de la persona que debe representarle, 
a fin de notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en este procedimiento, 
con la advertencia de que de no comparecer se continuará la tramitación del 
expediente en rebeldía, practicándose cuantas notificaciones deban hacerse 
por lectura de ellas en la propia Agencia Ejecutiva, conforme al apartado 7 
del articulo 99 del citado Reglamento, con las únicas excepciones señaladas 
en el apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción General de Recaudación y 
Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en la forma establecida y por medio de 
edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijarán 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de esta ciudad y en el de la propia 
Agencia Ejecutiva.

Asimismo, el señor presidente, en cada uno de los expedientes, dictó en 
su día la siguiente
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«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Relación de deudores:
—Concepto: alfarda y canalizaciones.
Antonio Arpal Aranda. Años 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992 

y 1993. Importe de principal, 37.813 pesetas. Apremio, 7.563 pesetas.
Carmen Cirac Calved. Años 1989, 1990, 1991, 1992 y 1993. Importe de 

principal, 17.205 pesetas. Apremio, 3.441 pesetas.
Luis Secanella Falcón. Años 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992 

y 1993. Importe de principal, 40.671 pesetas. Apremio, 8.134 pesetas.

Antonio Aranda Vicente. Años 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 
1992 y 1993. Importe de principal, 8.230 pesetas. Apremio, 1.646 pesetas.

María Jarque Sancho. Años 1990, 1991, 1992 y 1993. Importe de 
principal, 23.666 pesetas. Apremio, 4.733 pesetas.

Bernarda Sierra Jarque. Años 1989, 1990, 1991, 1992 y 1993. Importe de 
principal, 7.555 pesetas. Apremio, 1.5 II pesetas.

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos 
débitos, años y conceptos figuran en la anterior relación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, 
para que comparezcan en esta Agencia Ejecutiva a solventar los descubiertos, 
por sí o por medio de persona que les represente en este municipio, en el 
plazo de ocho días, a partir del siguiente al en que aparezca publicado este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no 
comparecer se continuará el procedimiento en su rebeldía, con embargo de 
sus bienes hasta cubrir la efectividad de los débitos, recargos y costas del 
procedimiento.

Recursos. — Contra la providencia de apremio se podrá interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de esta notificación. Posteriormente se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la notificación del recurso de reposición, si es expresa, y si no lo 
fuera, el plazo será de un año, a contar desde la fecha de interposición del 
recurso de reposición. La interposición de cualquier recurso no presupone 
la suspensión del procedimiento, salvo que se cumplan los términos y 
condiciones previstos en el artículo 190 del Reglamento General de 
Recaudación, y son únicos motivos de recurso u oposición a la providencia 
de apremio los señalados en el articulo 95 de dicho Reglamento.

Caspe, 15 de febrero de 1994. — El agente ejecutivo, José Luis Laguarda 
Lagunas.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE MIRALBUENO EL NUEVO Núm. 14.002

Se convoca a todos los propietarios regantes, partícipes de esta 
Comunidad de Regantes, a Junta general ordinaria, que se celebrará el 
próximo día 11 de marzo, en el salón de actos de la Caja Rural del Jalón 
(sita en la calle Ramiro I de Aragón, números 22 y 24, bajo, barrio de 
Monsalud, de Zaragoza), a las 10.30 horas en primera convocatoria, o a las 
I LOO horas en segunda, de no reunirse la mayoría absoluta de los votos de 
la Comunidad, en cuyo caso serán válidos los acuerdos que se adopten, 
cualquiera que sea el número de asistentes que concurran.

La Junta se celebrará con arreglo al siguiente

Orden del día

l.e Acta de la sesión anterior, con su aprobación, si procede.
2.2 Memoria de actividades.
3.2 Examen de las cuentas del año 1993 y su aprobación, si procede.
4.2 Ruegos y preguntas.
Zaragoza, I de marzo de 1994. El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE TARAZONA Núm.

Conforme dispone el Reglamento, se convoca a todos los partícipes a 
segunda Junta general ordinaria anual, que se celebrará el próximo dia^ 
de marzo, sábado, en el salón de actos del colegio Sagrada Familia, a 
19.00 horas en primera convocatoria y a las 19.30 horas en segunda, con 
siguiente

Orden del día
1.2 Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta general anterior

2.2 Lectura del dictamen de las comisiones nombradas para el exa 
de las cuentas y de los presupuestos y aprobación, si procediere.

3.2 Dar cuenta de recursos pendientes. ■ .
4.2 Informe sobre el embalse del Val y nombramiento de comisio
5.2 Ruegos, preguntas y proposiciones.
Tarazona, 28 de febrero de 1994. — El presidente, Fernando Navar 

Huerta.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA ACEQUIA DE IRUES z04
DE GRISEL Núm-

En cumplimiento de las vigentes Ordenanzas que rigen esta 
de Regantes, se convoca Junta general ordinaria para el próximo d 
marzo, a las 11.00 horas en primera convocatoria y a las 11.30 h° 
segunda, donde se dará a conocer el siguiente

General de Aragón

Orden del día
1.2 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior-
2.2 Informe de Presidencia.
3.2 Acuerdo de solicitud de ayudas a la Diputación 

para la creación y mejora de las infraestructuras básicas de regadío PrC^^r0.
4.9 Aprobación del acuerdo para solicitar a la Confederación 

gráfica del Ebro la concesión del aprovechamiento de las aguas subterr 
aforadas, con destino a riegos.

5.9 Examen de los ingresos y gastos del ejercicio de 1993.
6.9 Ruegos y preguntas.
Grisel, 28 de febrero de 1994. — El presidente, Manuel Ramírez Sánc

COMUNIDAD DE REGANTES . 254
EN FORMACION FINCA LA CORONA Núm- 1 ' .

De conformidad con el artículo 201.6 del Reglamento de y 
Público Hidráulico, y una vez aprobados los proyectos de Ordena 
Reglamentos por unanimidad de los asistentes a la Junta general cC ¿n, 
el día 14 de febrero de 1994, se comunica que los proyectos se depos s 
por término de treinta días, en la Secretaría del Ayuntamiento de 
de Ebro, para que puedan ser examinados por quienes tengan interés en

Fuentes de Ebro, 17 de febrero de 1994. — Antonio Lizaga Artajon3
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Importe por linea impresa o fracción........................................
Anuncios con carácter de urgencia............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por linea o fracción............................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera...........................................................................
Media página...........................................................................

precio

15.340
I 480
5.880

68

231 
Tasa doble

125

(Sobre estos importes se aplicará el IVA corres|

40.425
21.525

¡pondient6)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio Provi1^^!.

M.C.D. 2022


